ASUNTOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

EN MATERIA DE PENSION

14751-11. RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO.  DENEGADA PENSIÓN A PERSONA ADULTA MAYOR POR TENER PAREJA.  La recurrente manifiesta que solicitó ante la autoridad recurrida una pensión por el régimen no contributivo, por ser una persona adulta mayor y con varios padecimientos. Acusa que su pensión le fue denegada en vista que tiene pareja. Esta situación, de acuerdo con la actora, es ilegítima y lesiona el Derecho de la Constitución.    Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución No. 102860181 de 29 de junio de 2007, emitida por la Sucursal de San Vito de la Caja Costarricense de Seguro Social. CL

14752-11. RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO.  DENEGADA PENSIÓN A ADULTO MAYOR DADO QUE EN GRUPO FAMILIAR RECIBEN OTRA.  La recurrente manifiesta que solicitó a la recurrida una pensión por el Régimen No Contributivo, debido a que es una persona adulta mayor, padece de epilepsia y fue operada de cáncer, en dos ocasiones, por concepto de invalidez. Agrega que la recurrida le ha denegado, en dos ocasiones, la solicitud de pensión con el argumento de que el ingreso per cápita mensual es superior al monto de la canasta básica, pero para ello se toma en cuenta la pensión que recibe su hermano, es decir, se cuenta con el ingreso de otro miembro de la familia.  Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución No. 202220532 de 17 de agosto de 2009, dictada por el Asistente Administrativo de la Sucursal de Alajuela de la Caja Costarricense de Seguro Social. CL

14238-11.  SUSPENSIÓN. SUSPENDEN PENSIÓN A VIUDO POR ESTAR LABORANDO.   El recurrente manifiesta que le fue adjudicada la pensión de su esposa, quien falleció; no obstante, se le indicó verbalmente, que se le había eliminado el beneficio, debido a que él actualmente  labora en la función pública. Alega que no recibió notificación alguna, mediante la cual se le indicara las razones por las cuales se le suspendió el beneficio de la pensión. Estima se violenta el derecho  de defensa y el debido proceso. Se declara CON LUGAR el recurso. Se anula el acto que suspende el beneficio jubilatorio dictado en perjuicio del amparado por encontrarse laborando y recibiendo pensión simultáneamente. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva de la Junta de Pensiones del Magisterio Nacional, que tome las medidas necesarias para que se reintegre al amparado los montos dejados de percibir por ese concepto y no tomar en consideración, que el numeral 14 de la Ley General de Pensiones, fue declarada inconstitucional por la Sala en la sentencia Nº 2010-15058.  CL
13558-11.  VIUDEZ. NEGATIVA A OTORGAR PENSION A VIUDA POR NO DEMOSTRAR DEPENDENCIA ECONÓMICA DE ESPOSO FALLECIDO.  El recurrente acusa que las autoridades recurridas rechazaron la solicitud de pensión del régimen de invalidez, vejez y muerte, presentada por la amparada a su favor, ya que, consideraron que no cumplía el requisito de dependencia económica respecto de su cónyuge fallecido. Estima la Sala que esa decisión es lesiva de los derechos fundamentales de la amparada y contradice la jurisprudencia constitucional que establece que la dependencia económica —si bien, es un requisito a analizar para otorgar una pensión— no puede entenderse en forma absoluta o total.    Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. CL
13164-11. SUSPENSION. CAUTERLARMENTE SE SUSPENDE EL PAGO DE LA PENSIÓN A TODOS LOS ADULTOS MAYORES DE 99 AÑOS EN ADELANTE. Considera la recurrente, Defensora de los Habitantes –quien actúa con base en el artículo 13 de la Ley de ésa institución–, que se viola el derecho a la pensión de los beneficiarios a quienes se aplicó una medida cautelar de suspensión del pago de esa prestación, por el hecho de tener más de noventa y nueve años de edad. Con base en lo expuesto en la sentencia, se indica que desde la perspectiva de la población afectada, la medida adoptada resulta violatoria de sus derechos fundamentales. El fin de la vigilancia de los recursos públicos es constitucionalmente relevante y la estrategia adoptada contribuyó a su conservación. No obstante, considera la Sala que no es constitucionalmente válido anteponer ese fin al pago de las pensiones, en la oportunidad a que tienen derecho sus beneficiarios, constituyendo una población que, por sus características, requiere, por el contrario, de una protección más acentuada del Estado. A juicio de este Tribunal, la gravedad de la afectación radica en que se trató de una decisión unilateral, intempestiva y sobre la totalidad de los ingresos que son la base para la satisfacción de las necesidades esenciales de estas personas. La estrategia escogida revirtió la lógica de protección especial ya indicada e hizo recaer sobre los adultos mayores beneficiarios y sus familiares la carga de demostrar que se conservaba el derecho a recibir la pensión. Es más bien al Estado al que, observado el debido proceso, corresponde demostrar que una pensión no debe seguirse pagando. Eventualmente podría adoptar una medida cautelar de retención de pago, pero solamente en el marco de un trámite ya iniciado y por resolución debidamente fundamentada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Tesorero Nacional, disponer lo necesario para que se liberen de inmediato las pensiones que aún se encuentren retenidas de personas con más de noventa y nueve años y no volver a incurrir en actos similares a los que ocasionan la presente estimatoria. CL
12482-11. REQUISITOS. PENSIÓN POR INVALIDEZ. Consulta Judicial de Constitucionalidad referente al inciso b) del artículo 6 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. Señalan que la norma consultada define que para efectos de obtener una pensión por invalidez, la persona asegurada que sea declarada inválida por la Comisión Calificadora, deberá haber cumplido un determinado número de cuotas y aportaciones temporalmente definidas de acuerdo a su edad, la fecha de la declaratoria de invalidez y los meses cotizados de manera consecutiva y previa a esa declaratoria, razón por la cual el Tribunal de Trabajo se cuestiona si la norma consultada podría ser lesiva de los principios constitucionales de seguridad social, tales como la solidaridad, universalidad, obligatoriedad, unidad e integridad, pues en determinados casos se exige a la persona declarada inválida, el cumplimiento de ciertas cuotas que solamente podría cubrir si permanece trabajando, pero al estar impedido para hacerlo, no puede trabajar ni cubrir las cuotas requeridas por el Reglamento. Agregan que la exigencia de una actualización en la cotización de los últimos meses previos a la declaratoria de invalidez, hace nugatorio el derecho a la cobertura de la seguridad social para el trabajador que pudo haber cotizado por muchos años, por lo que igualmente podría verse alguna contradicción con los principios de razonabilidad y proporcionalidad, al mismo tiempo que se podría crear una diferenciación odiosa entre las personas que trabajan y aportan al régimen de seguridad social, y quienes adquieren un estado incapacitante que les impide cotizar para actualizar sus aportes. Se evacua la presente consulta judicial de constitucionalidad, en el sentido de que el inciso b) del artículo 6 del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social, no es inconstitucional. Evacuada
10930-11. REQUISITOS. ACTUALIZACIÓN DE LAS CUOTAS DE PENSIÓN AL VALOR PRESENTE. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 22 del Decreto Ejecutivo N° 33080, Reglamento a la Ley 7302 y Reforma a la Ley 7092. La norma se impugna en cuanto establece como requisito para obtener la pensión, la actualización de las cuotas al valor presente, requisito que no esta contemplado en la ley 7302, con lo cual el Poder Ejecutivo vulnera el principio de  potestad reglamentaria, el principio de jerarquía de normas y el Derecho a la jubilación.  Además, se considera que contrario a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 7302, la norma impugnada va más allá de lo allí contemplado y procede a realizar el cálculo de lo adeudado al valor presente, lo cual implica que las diferencias adeudadas sean pagadas con el poder adquisitivo de la moneda que en ese momento tenga el colón, lo cual es totalmente desproporcionado, en relación con el monto de pensión que percibirá el adulto mayor al jubilarse que no tiene las posibilidades económicas de realizar los pagos establecidos. De esta forma, aún cuando la persona cumpla con los requisitos de edad y tiempo servido para jubilarse, con dicha normativa reglamentaria se hace nugatorio el derecho a la jubilación. Aunado a lo anterior, se alega que la normativa cuestionada provoca una clara desigualdad pues el salario debería haberse incrementado en la misma proporción en que se incrementa el valor presente de las diferencias adeudadas por concepto de cuotas. Finalmente,  existe un exceso en la potestad reglamentaria, dado que el Decreto  emplea parámetros de revalorización poco usuales, cuya utilización no se desprende de los términos en que fueron concedidas las normas legales que reglamenta. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL
10513-11. DOBLE REMUNIRACION. PROHIBICIÓN DE RECIBIR SALARIO Y PENSIÓN EN EL PODER JUDICIAL. Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 234 párrafo primero de la ley Orgánica del Poder Judicial. La norma se impugna en cuanto que el Consejo Superior del Poder Judicial, le denegó una gestión formulada con el objetivo de que le pagaran las jubilaciones que le fueron suspendidas desde el mes de marzo de 2007 en adelante, pues se encuentra desempeñando un cargo remunerado en la Administración Pública. Alega que la disposición cuestionada es similar al párrafo 1º del artículo 14 de la Ley General de Pensiones, norma que fue declara inconstitucional por la Sala en la sentencia No. 2010-15058 de las 14:50 hrs. de 8 de setiembre de 2010. Considera que el artículo referido es ilegítimo, en el tanto, de manera implícita, establece la prohibición de recibir jubilación o pensión del Estado, por cualquier concepto, y ocupar al mismo tiempo, un cargo remunerado en la Administración Pública. Insiste en que se le obligó a renunciar expresamente, a la jubilación correspondiente, durante el tiempo que ocupara el cargo de Juez de Violencia Doméstica de Desamparados, con lo que se convierte en un mecanismo disuasorio para que no se ejerza el empleo o cargo público remunerado. Estima que la norma efectúa una distinción carente de motivos objetivos y razonables, por lo que es discriminatoria, en el tanto el monto de jubilación o de pensión no es suspendido si el ex servidor opta por laborar en la empresa privada. Por lo descrito, estima lesionado su derecho al trabajo y a acceder a los cargos públicos, consagrados por los artículos 56 y 192 de la Constitución Política. Estima que se le despoja temporalmente del goce de una jubilación del Estado, lo que lesiona el principio de intangibilidad del patrimonio. Argumenta que la norma es irrazonable, pues resulta desproporcionada para lograr el fin propuesto (redistribución o sostenibiliad del régimen de pensión). Considera que irrespeta los principios de justicia social y solidaridad, pues hace imposible recibir una jubilación del Estado y, al mismo tiempo, un cargo, salarialmente remunerado por la Administración Pública. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. La Magistrada Calzada y el Magistrado Jinesta salvan el voto y declaran con lugar la acción con todas sus consecuencias. Los Magistrados Armijo Sancho, Cruz Castro y Castillo Víquez ponen nota.   SL (Se cambia el criterio de la sentencia 15058-10)
8994-11. LIMITACIONES PARA RECIBIR SOLO UNA PENSIÓN POR GRUPO FAMILIAR DEL REGIMEN NO CONTRIBUTIVO DE LA CCSS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 7, antes artículo 10, del Reglamento del Programa del Régimen No Contributivo de Pensiones por Monto Básico de la C.C.S.S.  Aprobado por Junta Directiva de la CCSS en sesión número 8151 del 17 de mayo del 2007. Publicado en La Gaceta número. Las normas se impugnan en cuanto  establecen  una prohibición de otorgar más de una pensión de este régimen dentro del mismo núcleo familiar, lo que provoca una situación discriminatoria  sin justificación razonable y objetiva para los solicitantes de pensión de este programa de asistencia social que forman parte de un mismo grupo familiar. Refiere que esa prohibición vulnera los artículos 33, 50.1, 51, 73, 74 y 177 de la Constitución Política, los artículos 22 y 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 16 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ya que si en un mismo grupo familiar existen 2, 3, 4 o más personas con discapacidad o adultas mayores, en condición de pobreza extrema y alto riesgo social, y tan solo a una de ellas se le concedió una pensión del Régimen No Contributivo, entonces a las otras personas ya no se les podría otorgar el beneficio, pese a encontrarse en las mismas condiciones de invalidez o vejez, pobreza extrema y alto riesgo social. Aduce que para esto no existe ninguna justificación razonable y objetiva para que se prohíba otorgar más de una pensión del Régimen No Contributivo  en un mismo grupo familiar, siempre y cuando se cumplan las condiciones reglamentarias requeridas para ello. Afirma que si existen personas dentro de un mismo núcleo familiar que poseen las condiciones de invalidez y de pobreza, se les debería otorgar la pensión a cada uno de ellos, para que así el Estado procure garantizarles una vida digna, máxime que el beneficio de pensión es individual, no grupal o familiar. La norma violenta los principios de universalidad, generalidad, integridad y suficiencia de la protección,  así como los principios de razonabilidad, proporcionalidad, solidaridad y justicia social, por cuanto en materia de beneficios sociales no deben existir lineamientos reprochables y odiosos que restrinjan el número de beneficios  dentro de un mismo grupo familiar, pues precisamente lo que pretendió el legislador con la creación de programas solidarios a favor de los sectores  sociales más vulnerables como lo es el programa del Régimen No Contributivo de Pensiones, es brindar protección económica al mayor número posible de costarricenses  y extranjeros, con problemas de discapacidad, invalidez, vejez, orfandad o indigencia, independientemente de si pertenecen o no al mismo grupo familiar. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia se anula por inconstitucional el artículo 7 del Reglamento del programa régimen no contributivo de pensiones, modificado mediante el artículo 11 de la sesión No. 8343 de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, celebrada el 30 de abril de 2009, y su antecedente, el artículo 10, aprobado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en sesión No. 8151, celebrada el 17 de mayo de 2007. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, y Ejecutivo. El Magistrado Jinesta salva el voto y declara sin lugar la acción de Inconstitucionalidad. SL
8783-11. REBAJO. DEDUCEN DE PENSIÓN DEUDA POR ERROR. Acusa el recurrente que sin previo aviso el día 27 de mayo del año en curso, el banco recurrido aplicó un rebajo arbitrario  a su pensión a favor de Coopemex y a la fecha, el  Gerente  de  esa  Sucursal  no ha dado ninguna explicación sobre  lo  actuado,  ni ha dado respuesta al reclamo presentado el  02  de  junio  de  2011 y  aún  continúan  rebajándole  de  su  pensión  el  monto  por concepto de operaciones con Coopemex. En este caso, procede acoger el recurso pues no puede válidamente el Banco recurrido pretender justificar el rebajo de una cuenta de ahorro del amparado en un error informático, cuando su deber es garantizar a sus clientes la exactitud, eficacia y eficiencia del manejo de sus cuentas y operaciones bancarias. No obstante, al haberse  realizado el reintegro en la cuenta de ahorro del amparado y eliminado del sistema los datos que generan la deducción ilegítima de dinero, con el fin de que no se presente nuevamente tal situación, se acoge el recurso únicamente para efectos indemnizatorios. Sobre el reclamo planteado por el amparado -en que pide explicación de los rebajos a su cuenta de ahorro- de los documentos aportados por el  informante no se desprende que se haya dado respuesta al reclamo presentado,  situación que lesiona el derecho a la justicia administrativa, motivo por el que el amparo resulta procedente en cuanto a este extremo.  Se declara con lugar el recurso por violación de los artículos 39 y 41 de la Constitución Política.  Se ordena al representante del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, que gire las órdenes correspondientes para que se responda la gestión planteada por el accionante el 02 de junio de 2011, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta resolución.  En cuanto a la alegada violación del artículo 39 de la Constitución Política, se declara con lugar únicamente para efectos indemnizatorios. CL
6284-11. PENSIÓN POR VIUDEZ. SE NIEGA BENEFICIO DE PENSIÓN POR VIUDEZ. Alega el recurrente que las autoridades recurridas rechazaron su solicitud de pensión, pues consideraron que no cumplía el requisito de dependencia económica respecto de su cónyuge fallecida. En este caso considera la Sala que la pensión por viudez sustituye el aporte económico que hacía la asegurada fallecida al núcleo familiar, con independencia de su magnitud respecto del aporte que realiza el cónyuge sobreviviente. De ahí que basta con que el interesado demuestre que el fallecido realizaba alguna aportación económica para la manutención de los gastos del núcleo familiar, motivo por el cual procede declarar con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones 0301250605-06 del 7 de noviembre de 2006 del Jefe de la Sucursal de Desamparados y 27606 del 18 de junio de 2007 de la Gerencia de Pensiones, ambas de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena a la Gerente de Pensiones a.i. de la Caja Costarricense del Seguro Social, disponer lo necesario para que se resuelva, inmediatamente, la solicitud de pensión de viudez planteada por el recurrente de conformidad con lo resuelto por la Sala en la sentencia #2010-4808 de las 14:52 horas de 10 de marzo de 2010. CL

4913-11. PENSIÓN POR VIUDEZ. SE NIEGA BENEFICIO DE PENSIÓN POR VIUDEZ A PERSONA QUE SE CASO HACE MAS DE CUARENTA AÑOS. Reclama el recurrente que  la amparada se volvió a casar en abril de mil novecientos setenta y nueve, momento a partir del cual perdió la pensión por viudez. Manifiesta que la Caja Costarricense de Seguro Social respeta dicho beneficio a las viudas que se han casado después de mil novecientos noventa y cinco, mientras que a las que contrajeron nupcias antes de dicha fecha se les suspende el mismo, violentando el derecho a la igualdad ante la ley. En este caso estima la Sala que la cancelación de la pensión que aduce el recurrente, ocurrió de haberse producido, hace más de treinta años; además las autoridades recurridas indican que si bien consta que una hija de la amparada y del asegurado fallecido, recibió pensión por orfandad, señalan que no existe evidencia de que ésta haya recibido pensión, y tampoco consta que presentara solicitud tendiente a la reanudación de algún beneficio de pensión que hubiere disfrutado en el pasado, razón por la cual procede declarar sin lugar el recurso. SL
3105-11. DOBLE REMUNERACIÓN. NIEGAN PENSIÓN POR VIUDEZ POR TENER INGRESOS PROPIOS. Refiere el recurrente que labora para la Caja Costarricense de Seguro Social y que en el mes de mayo  pasado solicitó al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social el traspaso de la pensión de su esposo fallecido. Acusa que su gestión fue aprobada  y luego se le denegó con el argumento de que percibe un salario. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan las resoluciones impugnadas mediante las cuales se suspendió a la amparada el derecho a percibir la pensión en su condición de cónyuge supérstite, por encontrarse como funcionaria activa en la administración pública. Se le ordena al Director Nacional de Pensiones, que se restituya a la recurrente, en el pleno goce de sus derechos. CL
1748-11. PENSIÓN POR VIUDEZ. SE NIEGA BENEFICIO DE PENSIÓN POR VIUDEZ.  Manifiesta la recurrente que las autoridades recurridas le anularon la pensión por viudez que le correspondía de su compañero, pese a que no ha establecido ninguna relación de convivencia con ninguna otra persona.  Este Tribunal considera que la norma que prohíbe contraer nuevas nupcias atenta contra la familia, y la protección especial que constitucionalmente, se le reconoce como elemento, natural y fundamental de nuestra sociedad, procediendo declarar con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Gerente de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social, reanudar el pago de la pensión por sucesión que venía disfrutando la recurrente, por la muerte de su esposo, si otra causa ajena no lo impide. CL

638-11. DOBLE REMUNERACIÓN. NIEGAN PENSIÓN POR VIUDEZ POR TENER INGRESOS PROPIOS. Indica la recurrente que la amparada presentó ante la Caja Costarricense de Seguro Social, una solicitud de pensión por viudez, en virtud del fallecimiento de su esposo. Menciona que se analizó el caso de la tutelada e hizo notar como obstáculo para otorgar el beneficio, el hecho que ésta cuenta con ingresos mensuales suficientes, para hacer frente a los gastos y mantener su condición de vida. Señala que no es necesario que el cónyuge supérstite dependa económicamente de forma total y absoluta de los ingresos del cónyuge fallecido, parámetro que, según su criterio, fue irrespetado en las resoluciones cuestionadas por parte de las autoridades recurridas. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones Nos. 900590692-2009 de 9 de noviembre de 2009 del Área de Gestión de Pensiones de Invalidez, Vejez y Muerte  y 17894 de las 10:45 horas de 8 de junio de 2010 de la Gerencia de Pensiones, ambas de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se le ordena al Jefe a.i. del Área de Gestión de Pensiones del Régimen de Invalidez Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social, resolver, inmediatamente, la solicitud de pensión de viudez planteada por la recurrente de conformidad con lo resuelto por este Tribunal Constitucional en el Voto No. 2010-004808 de las 14:52 horas de 10 de marzo de 2010. CL

20640-10. PENSIÓN POR VIUDEZ. COBRO DE PENSIONES RECIBIDAS CUANDO LABORABA PARA EL ESTADO.  Reclama la recurrente que es beneficiaria de una pensión por sucesión y que en el  año dos mil siete la  entidad recurrida le abrió un procedimiento de caducidad de beneficio jubilaborio, alegando incompatibilidad de percibir pensión en condición de causahabiente y percibir salario a la vez.  Que a pesar de que presentaron los alegatos correspondientes, más bien la Dirección de Pensiones le propuso a su representada que tenía dos alternativas, o renunciaba a su trabajo de más de treinta años o aceptara la caducidad de la pensión, para todo lo cual le otorgaban un mes de plazo. Alega que a raíz de toda esa situación, su representada tuvo que solicitarle al Director del Hospital San Vicente de Paúl, de Heredia, la ayuda para que le aceptara la renuncia sin tener que otorgar el preaviso de ley, ya que de lo contrario le iban a quitar el derecho de la pensión, motivo por el cual la amparada dejó de laborar para la Caja Costarricense de Seguro Social. Indica además de haber renunciado involuntariamente a su trabajo, la Administración pretende cobrarle retroactivamente las pensiones giradas, las cuales le fueron pagadas con consentimiento y conocimiento de su situación por parte de la recurrida. Se declara CON LUGAR el recurso. Se anula el procedimiento administrativo para determinar la caducidad del beneficio jubilatorio seguido contra la amparada por encontrarse laborando y recibiendo pensión simultáneamente. Se ordena a la Directora Nacional de Pensiones o a quien ocupe ese cargo, no  tomar en consideración el numeral 14 de la Ley General de Pensiones declarada inconstitucional por la Sala Constitucional en la sentencia Nº 2010-15058 de las catorce horas y cincuenta minutos del ocho de setiembre del dos mil diez. CL

20641-10. PENSIÓN POR VIUDEZ. ADMINISTRACIÓN PRETENDE SUSPENDERLE PENSIÓN POR TRABAJAR CON EL ESTADO.  Alega  la recurrente que durante veinte años ha laborado para el Ministerio de Educación Pública como educadora. Actualmente goza de la pensión por sucesión, de quien en vida fue su cónyuge y que dicho beneficio se le otorgó desde mil novecientos noventa y tres, no obstante después de tener diecisiete años de recibir lo correspondiente a ese derecho las autoridades recurridas le otorgaron un plazo de ocho días para que tome la decisión de seguir recibiendo la pensión por sucesión o renunciar a su puesto como docente, tomando como base una decisión administrativa que se adoptó. Se declara CON LUGAR el recurso. Se anula la resolución administrativa DNP-MT-6824-2006 de las 9:00 horas del 23 de noviembre de 2006 de la Dirección Nacional de Pensiones -en cuanto  condiciona a la recurrente a escoger entre  el derecho a la pensión y la renuncia al cargo que ostente en la Administración Publica con base en lo dispuesto en el numeral 14 de la Ley General de Pensiones declarada inconstitucional Se ordena al Director Nacional de Pensiones y al Presidente de la Junta Directiva de Pensiones del Magisterio Nacional, no  tomar en consideración el numeral 14 de la Ley General de Pensiones declarada inconstitucional por la Sala Constitucional en la sentencia Nº 2010-15058 de las catorce horas y cincuenta minutos del ocho de setiembre del dos mil diez. CL

18965-10. MATRIMONIO. ELIMINAN PENSIÓN POR CASARSE DE NUEVO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 20 inciso d) del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. La norma se impugna en cuanto violenta el artículo 33 de la Constitución Política, ya que produce una situación de desigualdad frente a la familia  con base en el matrimonio legal y afecta los derechos patrimoniales de ésta, pues obligaría a la pareja a mantenerse en una unión de hecho, para no perder el derecho, lo que fomenta ese tipo de relaciones y en consecuencia provoca la lesión a los derechos señalados en el artículo 571 del Código Civil, porque limita el derecho a heredar, así como los demás derechos que señala el Código de Familia, incluyendo lo señalado en el artículo 160, en cuanto a los alimentos. Dicha norma excede los límites de razonabilidad y violenta otros derechos fundamentales, como la protección constitucional al matrimonio como base de la familia.  Aduce que la norma también contraviene el artículo 74 de la Constitución Política, que establece que el derecho de pensión es de carácter irrenunciable pues la norma restringe el libre ejercicio del derecho a contraer matrimonio, por lo que tal situación eliminaría de forma automática el derecho a la pensión, es decir, una renuncia a dicho derecho. Se declara CON LUGAR la acción planteada.- En consecuencia, se anula por inconstitucional el inciso d) del artículo 20 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social.- Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe y de las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. CL

18856-10.  DOBLE REMUNERACIÓN. DERECHO A RECIBIR DOS PENSIONES O SALARIO Y PENSIÓN. Alega la recurrente que mediante resolución emitida por el Despacho del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, se declaró la caducidad del derecho de traspaso de la pensión de Hacienda, que venía recibiendo a partir del fallecimiento de su cónyuge, lo anterior, por encontrarse ella laborando para la Caja Costarricense de Seguro Social.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan las resoluciones números R-EP-DNP-NRE-1259-2007 de las quince horas treinta y tres minutos del doce de marzo de dos mil siete, de la Dirección Nacional de Pensiones; y 810-2007 de las catorce horas tres minutos del diecinueve de setiembre de dos mil siete, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se le ordena al Ministro de Trabajo y Seguridad Social y a la Directora Nacional de Pensiones, respectivamente, que se le restituya a la recurrente, en el pleno goce de sus derechos. CL

18463-10. RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO. NIEGAN PENSIÓN A MENOR CON DISCAPACIDAD. Indica la recurrente que ha solicitado en dos ocasiones solicitó una pensión para su hija por encontrarse con una parálisis cerebral profunda, sin embargo, en ambas oportunidades se la han negado por tener otorgada una pensión por orfandad. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones de la Sucursal de Ciudad Quesada de la Caja Costarricense de Seguro Social, Nº PEN-CQ-RNC-375-04 de las 12:05 hrs. de 8 de octubre de 2004 y PEN-SCQ-RNC-49-07 de 20 de febrero de 2007, mediante las cuales se denegó la pensión por parálisis cerebral profunda solicitada a favor de la amparada. En consecuencia, se le ordena al Gerente de Pensiones y al Administrador de la Sucursal de Ciudad Quesada de la Caja Costarricense de Seguro Social, conocer y resolver la solicitud de pensión por el Régimen No Contributivo por parálisis cerebral profunda presentada a favor de  la amparada, de conformidad con lo resuelto por esta Sala en el Voto Nº 2010-015058 de las 14:50 hrs. de 8 de septiembre de 2010.CL

18464-10. DOBLE REMUNERACIÓN.  DERECHO A RECIBIR DOS PENSIONES. Manifiesta la recurrente que la amparada sufre de parálisis cerebral profunda y, por este motivo, se le concedió una pensión por el régimen no contributivo. No obstante se le canceló la pensión que disfrutaba alegando que ninguna persona puede gozar de dos pensiones. Estima que no se realizó ningún estudio socioeconómico para determinar si el monto de la pensión por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte es suficiente para atender sus necesidades básicas, que deben ser al menos iguales al menor salario mínimo legal mensual fijado por el Poder Ejecutivo. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Departamento del Régimen No Contributivo de la Gerencia División Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social Nº DRNC-1650 de 19 de noviembre de 2002, mediante la cual se dispuso cancelar la pensión vitalicia que disfrutaba la amparada. En consecuencia, se le ordena al Gerente de Pensiones y al  de Jefe del Área Gestión Pensiones del Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social restituir a la amparada en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL

18465-10. DOBLE REMUNERACIÓN. DERECHO A RECIBIR DOS PENSIONES. Refiere la recurrente que la amparada es beneficiaria de una pensión por sucesión de su fallecido esposo, Indica que la amparada está nombrada en propiedad en un puesto de docencia en el Ministerio de Educación Pública, y recibe, en virtud de ello un salario.  Que el nombramiento de la amparada es anterior al fallecimiento de su cónyuge y se encuentra vigente a la fecha. Que por esa razón, mediante resolución número DNP-RE-188-2009 de las ocho horas treinta minutos del veinte de enero del dos mil nueve, del Director Nacional de Pensiones recurrido, se instauró un procedimiento administrativo contra la amparada que pretende demostrar la caducidad del derecho de recibir la pensión como el salario que recibe, con el objeto de privarla de su derecho adquirido. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Órgano Director del Procedimiento, Nº OD-04-2009 de las 10:00 hrs. de 27 de febrero de 2009, mediante la cual se hizo formal traslado de cargos a la amparada. En consecuencia, se le ordena al Director Nacional de Pensiones,  restituir a la amparada en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL

14639-10. PENSION POR VIUDEZ. NO LE RECONOCEN PENSIÓN A VIUDA POR NO DEPENDER ECONOMICAMENTE DE SU ESPOSO. (9.1 Reglamento de Invalidez). Alega el accionante que se rechazó la solicitud de pensión por viudez de la amparada, por no ajustarse —supuestamente— a lo establecido en el numeral 9.1 inciso a) del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social, bajo el argumento de que ella contaba con ingresos propios, lo cual no es cierto. Añade que aunque en el voto 4808-2010 de esta Sala se establece que el artículo 9.1 inciso a) del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social es constitucional, lo cierto es que también indicó que dimensionó el requisito en el sentido de que la dependencia económica exigida no es absoluta o total. En el caso de la amparada, señala que hubo errores aritméticos por lo que todas estas resoluciones deben ser anuladas. Señala la Sala que no le compete a este Tribunal revisar si la solicitud de la amparada y las resoluciones de los distintos órganos de la Caja Costarricense de Seguro Social que se la denegaron, se ajustan o no a la normativa legal y reglamentaria vigente, labor propia de la vía común -administrativa o jurisdiccional-, ya que esta Sala no es un contralor de la legalidad de las actuaciones o resoluciones de la Administración. Por ello, deberá la parte recurrente plantear su inconformidad o reclamo ante la autoridad recurrida o en la vía jurisdiccional competente, sedes en las cuales podrá, en forma amplia, discutir el fondo del asunto y hacer valer sus pretensiones. RP
	7437-10. PENSION POR VIUDEZ. NO LE RECONOCEN PENSIÓN A VIUDA POR NO DEPENDER ECONOMICAMENTE DE SU ESPOSO. (9.1 Reglamento de Invalidez). En este caso, a la recurrente se le rechazó la solicitud de pensión interpuesta por la recurrente, no porque se interpretara que la dependencia económica que ésta tenía con su cónyuge fallecido debía de ser total o absoluta -en los términos indicados en el Voto No.  4808-2010 arriba mencionado-. Por el contrario, la Gerencia de Pensiones, en dicha ocasión, señaló que la interesada, ni siquiera, había acreditado, mediante algún medio de prueba idóneo, que dependiera, económicamente, del fallecido -al menos, de forma parcial-. Esto, pues no demostró que haya recibido el pago de la pensión alimentaria que sostuvo percibir. Asimismo, dicha autoridad acreditó el incumplimiento de otro requisito contemplado, igualmente, en el artículo 9.1, inciso a), del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social –no objetado en la referida acción de inconstitucionalidad-, sea, la convivencia de la recurrente con su esposo (informe visible a folios 10-19 y a folios del expediente administrativo). Cumplimiento de requisitos, que, en todo caso, tal y como se indicó, a su vez, en la Sentencia No. 8672-2009 arriba señalada, no pueden ser dilucidados por esta Sala, por ser un tema de estricta legalidad a discutirse ante las vías ordinarias correspondientes. En consecuencia, este Tribunal no estima que, en la especie, se hayan vulnerado los derechos fundamentales de la recurrente. SL
7761-10. PENSION POR VIUDEZ. NO LE RECONOCEN PENSIÓN A VIUDA POR NO DEPENDER ECONOMICAMENTE DE SU ESPOSO. (9.1 Reglamento de Invalidez). La recurrente considera que no es causa suficiente para no concederle el beneficio de pensión por viudez el hecho de que goza de una pensión propia adquirida luego de 34 años de servicio para el Estado y apegada a los principios de legalidad e incluso el monto que percibe es superior al de la pensión de su esposo ya fallecido. Lo preceptuado en el artículo 9 inciso 1-a) del Reglamento del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte ya ha sido de conocimiento de esta Sala. En este caso, la recurrente acude a esta Sala objetando la denegatoria de su solicitud de pensión por viudez, pues considera que no es causa suficiente para no concederle el beneficio de pensión por viudez el hecho de que goza de una pensión propia adquirida luego de 34 años de servicio para el Estado y apegada a los principios de legalidad e incluso el monto que percibe es superior al de la pensión de su esposo ya fallecido. No obstante, se comprueba que para efectos de cubrir los gastos del hogar el monto que recibía el fallecido sí contaban en el presupuesto familiar, por lo que no es posible presumir que no los va a requerir su viuda, la aquí amparada, solo por el hecho de que su pensión era más alta que la de él.  Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones S.S.P.P. 201250264-00-2007 del 10 de agosto de 2007 y S.S.P.P 201250265-60-07 de las ocho horas veinte minutos del 27 de agosto del 2007, ambas de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social en San Pedro de Poás. Así como la resolución No. 42.300 de las diez horas cuarenta y cinco minutos del 5 de octubre del 2007 de la Gerencia de la División de Pensiones. Se ordena a María Cristina Cortés Ugalde, en su condición de Jefa de la Sucursal del Seguro Social en San Pedro de Poás, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que proceda de manera inmediata a adoptar las medidas que sean necesarias a fin de que la recurrente Gloria Orozco Soto disfrute el beneficio de pensión como sobreviviente de Antonio Arguedas Rodríguez, si otra causa ajena no lo impide. CL



15747-10. PENSIÓN POR VIUDEZ. INS ELIMINA BENEFICIO A SOBREVIVIENTE POR FALTA DE DEPENDENCIA ECONÓMICA ABSOLUTA.  Manifiesta la recurrente que presentó la solicitud de pensión por viudez ante el Instituto Nacional de Seguros, la cual le fue concedida, con revisiones cada cinco años para verificar el cumplimiento de requisitos. Manifiesta que a pesar de que sus  condiciones personales no han variado y se mantienen igual al momento en que se le otorgó el derecho, como resultado de la revisión que correspondía realizar este año, se decidió suspender el pago de su pensión como cónyuge supérstite, ello bajo el argumento de que ella no tiene dependencia económica de esa pensión. Señala que la decisión adoptada por el citado Instituto, además de arbitraria, resulta lesiva de su derecho fundamental a la pensión como cónyuge supérstite, la cual ya le había sido reconocida hace más de quince años, derecho que esa institución ya había decidido que se le  otorgaría de por vida.  Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Jefa del Departamento de Riesgos de Trabajo del Instituto Nacional de Seguros, que examine de nuevo la situación de la amparada a efecto de otorgarle la prórroga del beneficio contemplado en el artículo 243 del Código de Trabajo, sin tener en consideración el requisito de la dependencia económica absoluta. CL
15632-10. PENSIÓN DEL REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE. SE NIEGA BENEFICIO DE PENSIÓN POR VIUDEZ. Alega la recurrente que arbitrariamente se le denegó su solicitud de pensión por viudez bajo el argumento que no existía una dependencia económica con el fallecido. Aduce que existe prueba testimonial dentro del expediente administrativo de la Caja Costarricense de Seguro Social que demuestra que el fallecido subsidiaba los gastos familiares. Sin que sea dable la denegatoria fundamentada en la inexistencia de prueba documental, porque existe sobrada prueba testimonial que demuestra la dependencia económica y en cuanto a la separación de hecho, la situación fáctica debe valorarse conforme el ordenamiento jurídico en forma armónica, que prevé la tutela de la mujer víctima de violencia doméstica. En consecuencia, se considera procedente el amparo con los efectos que se indican en la parte dispositiva de esta resolución.
Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución 223-2010 del veintiocho de junio del dos mil diez la Gerencia de Pensiones de la Sucursal de Alajuela. Se les ordena al Jefe a.i. de la Sucursal de Seguro Social de Alajuela y al Gerente de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, que procedan de manera inmediata a adoptar las medidas que sean necesarias a fin de que la recurrente disfrute el beneficio de pensión como sobreviviente del causante si otra causa ajena no lo impide. CL

15504-10. MONTO DE PENSION. REBAJO DE PENSIÓN POR SUMAS PAGADAS DE MÁS. Manifiesta el recurrente que es jubilado del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial. Indica que para el cálculo del monto de su jubilación desde hace muchos años, se ha venido aplicando una metodología que obedece a acuerdos de la Corte Plena. Según esos acuerdos de la Corte Plena, son parte del monto de su jubilación los gastos de representación que siempre le han sido pagados y que le fueron reconocidos como un derecho adquirido. Aclara que según esos acuerdos, su jubilación debe aumentarse cada semestre de acuerdo al incremento en el costo de vida y además se le debe aumentar el monto de los gastos de representación en un 5% cada semestre. Aduce que se le  notificó la resolución de la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, por medio de la cual se le informó del contenido del Acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, ARTÍCULO LXVI, tomado en Sesión No.86-09 del 16 de setiembre del mismo año. Menciona que en dicho acuerdo, el Consejo Superior aludido, conociendo un informe de la Sección de Administración de Personal del Departamento de Gestión Humana en el que se detallan supuestas sumas giradas de más a algunos jubilados, propuso un procedimiento para la recuperación de dichas sumas. Alega que se le ordenó a la Dirección Ejecutiva de dicho Consejo que, otorgando el debido proceso a cada uno de los jubilados que se citan en dicho informe y de conformidad con la alternativa de recuperación de las supuestas sumas pagadas de más, se les brindara audiencia a efecto de que se les comunicara sobre el origen de las supuestas deudas y el requerimiento de reintegro de las mismas. No obstante, esta audiencia explicativa aún no se les ha brindado. Alega que se le indicó que como el monto de su pensión iba a ser rebajado, habían dispuesto de manera unilateral no aplicar el aumento de Ley "a efecto de que no tuvieran que devolver más dinero del que supuestamente deben devolver". Acusa que consultó sobre la  existencia de un acuerdo u orden del Consejo Superior recurrido que haya dispuesta esta acción, sin embargo, no se quiso brindar información alguna al respecto. Es decir, se tomó la decisión de no pagarles el aumento, pero nadie conoce la resolución que así lo ordena. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se anula el Acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, Artículo LXVI, tomado en sesión N°86-09 del 16 de setiembre de 2009, en tanto acuerda una nueva metodología para el cálculo de los aumentos a la jubilación del amparado a partir de noviembre de 2009, hasta que administrativamente o en la vía judicial correspondiente, se determine lo contrario. CL
15058-10. DOBLE REMUNERACION. DERECHO A RECIBIR DOS PENSIONES O SALARIO Y PENSIÓN. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 14 y 15 de la Ley General de Pensiones. Las normas se impugnan, por cuanto se permite cotizar para dos regímenes diferentes y consecuentemente disfrutar de ambas pensiones, no obstante, los artículos 14 y 15 de la Ley General de Pensiones, limitan de forma irracional y desproporcionada a aquél funcionario que cotiza para un mismo Régimen como el de Invalidez, Vejez y Muerte, suspendiéndole la pensión cuando decide laborar para la Administración Pública, como en su caso, que recibía una pensión de su cónyuge la cual se le suspendió por verse obligada a laborar, en atención al costo de vida. Considera que con ello se restringe de una forma ilegal su derecho a tener una vida digna, con todo lo que esto implica, vivienda, techo, vestido y comida; sin tener que llegar a cambiar su estilo y condiciones de vida, a diferencia de otros pensionados a los cuales se les permiten otras condiciones.  Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anulan por inconstitucionales los artículos 14 y 15 de la Ley General de Pensiones, Nº 14 de 2 de diciembre de 1935 y sus reformas. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y de las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. CL (Se cambia el criterio en el voto 10513-11).
13704-10. REGIMEN DEL MAGISTERIO NACIONAL. PÉRDIDA DE PENSIÓN POR NUEVAS NUPCIAS. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 63 inciso a) de la Ley 2248 y sus reformas. La norma señala que “los derechos concedidos por el artículo 7 de esta ley, se extinguirán: a) Para el conyugue supérstite, desde que contrajo nuevas nupcias. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara CON LUGAR la acción. En  consecuencia, se anula  por inconstitucional el inciso a) del artículo 63 de la Ley número 2248, de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, según texto modificado por las leyes 7028 del veintitrés de abril de mil novecientos ochentas y seis y 7268 del catorce de noviembre de mil novecientos noventa y seis. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. La Magistrada Calzada salva el voto y declara sin lugar la acción. CL

10196-10. RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO. NEGATIVA POR INGRESO FAMILIAR. Reclama el recurrente que presentó una solicitud ante la Institución recurrida, tendente a que se le otorgara una pensión del Régimen No Contributivo, tomando en cuenta para ello que es una persona adulta mayor que atraviesa una difícil condición económica. Sin embargo, la accionada rechazó su solicitud, debido a que el ingreso de otro de los miembros de la familia, es alto. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución número 500860659 del 20 de abril de 2010, dictada por el Administrador de la Sucursal del Seguro Social de Puntarenas.  CL

10225-10. RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO. NIEGAN PENSIÓN A MENOR CON DISCAPACIDAD. Señala  la recurrente que presentó solicitud de pensión del Régimen No Contributivo a favor de su hijo, quien tiene una enfermedad llamada artrogriposis múltiple congénita neural de cuatro extremidades. No obstante le fue negada, aduciendo que el monto establecido. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número 209070193 del veintinueve de diciembre de dos mil nueve dictada por el Jefe a.í. de la Sucursal de Grecia de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena a Joaquín Bernardo Hidalgo Núñez, en su condición de Jefe Administrativo de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social en Grecia, o a quien en su lugar ejerza el cargo que dicte las medidas que sean necesarias para que se retrotraiga el procedimiento de análisis de la solicitud de pensión de la amparada al momento anterior en que se dictó la resolución anulada y que se valore nuevamente su situación al amparo de la normativa vigente. CL
11257-10. PENSIONES COMPLEMENTARIAS. RETIRO DE LA  TOTALIDAD DE LA PENSIÓN COMPLEMENTARIA A LOS 10 AÑOS. Reclama el recurrente que se presentó a la  Operadora de Pensiones del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, para que se le devolvieran los dineros que tiene acreditados en la operadora de pensiones de esa entidad, por tener los diez años que señaló la ley para retirar la totalidad de los dineros, pero no se le entregaron, bajo el argumento de que, por orden de la Superintendencia de Pensiones, no se debían entregar esas sumas hasta nuevo aviso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
11230-10. PENSIÓN DE INVALIDEZ VEJEZ Y MUERTE DE LA CCSS. SE NIEGA BENEFICIO A SOBREVIVIENTE. Alega la recurrente que como esposa del fallecido solicitó una pensión; no obstante, el beneficio solicitado le fue denegado bajo el argumento de que no vivían juntos y que ella no dependía de su esposo. Se declara con lugar el recurso. Se anulan la resolución SUD-103890948-2008 del 2 de diciembre del 2008, de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social en Desamparados. Así como la resolución No. 41.823 de las catorce horas con cuarenta y dos minutos del 13 de octubre del 2009 de la Gerencia de la División de Pensiones. Se ordena al Jefe de la Sucursal del Seguro Social en San Pedro de Desamparados, que proceda de manera inmediata a adoptar las medidas que sean necesarias a fin de que la recurrente disfrute el beneficio de pensión como sobreviviente de fallecido, si otra causa ajena no lo impide. CL 

9334-10. TRASPASO DE CUOTAS  DEL RÉGIMEN DE PENSIONES DE LA CCSS AL FONDO DE JUBILACIONES DEL PODER JUDICIAL.  Alega  la recurrente  que el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial ha gestionado el traslado de cuotas tripartitas hechas por ella, al régimen de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, para el reconocimiento de años de servicios en otras instituciones del Estado; no obstante, se trasladó al Fondo de Jubilaciones del Poder Judicial sólo parte de la suma de aporte patronal por cuanto se rebaja de oficio, con violación del debido proceso y sin haber concedido audiencia, el aporte del Estado que ya había sido trasladado desde el dos mil seis. Considera que ese actuar se fundamenta en un criterio jurídico y le está dando de manera desproporcionada, irrazonable e ilegítima alcances retroactivos, si se toma en cuenta que está rebajando con base en un criterio del dos mil nueve, dinero que había girado por concepto de cuota estatal desde el dos mil seis, y los cuales de manera consolidada se encuentran  incorporados al patrimonio del fondo de Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial, por concepto de cotizaciones estatales suyas y que había girado la recurrida. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio No. L.A.P.J.083-2009 de 17 de agosto de 2009 suscrito por la Dirección Administración de Pensiones. Se ordena al Gerente de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social, adecuar los procedimientos a lo indicado en las consideraciones de ésta sentencia. CL

8985-10. DENEGATORIA DE PENSIÓN POR VIUDEZ. Manifiesta la recurrente que es adulta mayor y aún cuando demostró dependencia económica de su difunto esposo, pues estaba obligado al pago de una pensión alimentaria a su favor, la institución recurrida le denegó su solicitud de pensión por viudez. Se declara  con lugar el recurso. Se anula la resolución número 103140044-09 del 2 de febrero del 2009, dictada por la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena al Gerente Financiero a cargo de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, que dicte las medidas que sean necesarias para que se retrotraiga el procedimiento de análisis de la solicitud de pensión de la recurrente al momento anterior en que se dictó la resolución anulada y que se valore nuevamente su situación al amparo de la normativa vigente y de la jurisprudencia de este Tribunal. CL

7814-10  NIEGA PENSION A MENOR CON PARALISIS CEREBRAL.  Alega el recurrente que su hijo padece de una parálisis cerebral profunda y carece de recursos económicos suficientes para atender sus necesidades, el recurrido se le negó a otorgarle una pensión prevista en la ley  que padecen de discapacidad tras considerar que su grupo familiar no cumple los requisitos estipulados para obtener dicho beneficio. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones PEN-RNC-115670922 del 26 de febrero de 2007 de la Sucursal de Desamparados y 5.799 del 28 de febrero de 2008 de la Gerencia División de Pensiones, ambas instancias de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena a Miguel Pacheco Ramírez, Gerente de  Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, disponer lo necesario para que, de inmediato, se conozca nuevamente el caso del amparado, con base en las consideraciones aquí expuestas y la decisión 2009-16300 de las 15:07 del 21 de octubre de 2009 de la Sala. CL
7761-10.  NIEGAN PENSIÓN PORQUE TIENE INGRESOS PROPIOS.  Indica la recurrente con el fallecimiento de su esposo, se apersonó a las oficinas del recurrido para realizar la solicitud de pensión por viudez, la cual le fue negada por la Sucursal del Seguro Social de San Pedro de Poás, posteriormente apeló dicha resolución y la Gerencia de la División de Pensiones, confirmó lo indicado en la resolución impugnada, argumentándose que no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 9 inciso 1-a) del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte ya que recibe ingresos propios. Alega que no es causa suficiente para no concederle ese beneficio el hecho de que  goza de una pensión propia adquirida luego de 34 años de servicio para el Estado y apegada a los principios de legalidad e incluso el monto que percibe es superior al de la pensión de su esposo ya fallecido.  Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones S.S.P.P. 201250264-00-2007 del 10 de agosto de 2007 y S.S.P.P 201250265-60-07 de las ocho horas veinte minutos del 27 de agosto del 2007, ambas de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social en San Pedro de Poás. Así como la resolución No. 42.300 de las diez horas cuarenta y cinco minutos del 5 de octubre del 2007 de la Gerencia de la División de Pensiones. Se ordena a María Cristina Cortés Ugalde, en su condición de Jefa de la Sucursal del Seguro Social en San Pedro de Poás, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que proceda de manera inmediata a adoptar las medidas que sean necesarias a fin de que la recurrente disfrute el beneficio de pensión como sobreviviente de su esposo, si otra causa ajena no lo impide.  CL
5894-10. SANCIONES A OPERADORAS DE PENSIONES. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 46 inciso c) de la Ley No. 7523. Ley del Régimen Privado de Pensiones Complementarias del 30 de junio de 1995, adicionado mediante Ley No. 7983 del 16 de febrero del 2000, publicada en el Alcance No. 11 de la Gaceta No. 35. La norma impugnada establece sanciones muy graves en los que pueden incurrir las operadoras de pensiones complementarias. Los recurrentes estiman que dicha norma viola el principio de tipicidad de las sanciones por ser un tipo abierto, ya que no define la conducta sancionable, sino que contiene una fórmula vaga o genérica, lo que impide al investigado conocer cuál conducta es sancionable y cuál no. Ello también, consideran que resulta contrario al principio de legalidad establecido en el artículo 11 de la Constitución Política al permitirle a la Administración una amplia discrecionalidad para determinar la conducta sancionable, lo que también viola el principio de seguridad jurídica.  También aducen que la norma es contraria al principio constitucional de proporcionalidad de las sanciones, ya que se califican como muy graves distintas transgresiones a una gran cantidad de directrices, normas y reglamentos heterogéneos de la Superintendencia de Pensiones, incumplimientos que no pueden considerarse de la misma gravedad y recibir las mismas sanciones por resultar ello desproporcionado.  Finalmente, aducen que el inciso c) del artículo 46 de la Ley N° 7523 remite al artículo 55 de la Ley número 7983, Ley de Protección al Trabajador, pero dicho artículo no hace referencia a los fines a los que se deben destinar los recursos de los afiliados –como lo indica el artículo acusado de inconstitucional-, sino que se refiere a una prohibición según la cual la administración de los fondos sólo puede ser realizada por los entes autorizados, salvo casos de excepción. Sobre el principio de tipicidad en el régimen disciplinario o sancionatorio administrativo, se citan los votos 5136-07, 1391-07 y 18169-06. Con base en estas y otras consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF
4808-10. REQUISITOS PARA TRASLADO DE PENSIÓN A VIUDA EN LA CCSS. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 9.1 inciso a) del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. La norma se impugna en cuanto concede el derecho a la pensión al cónyuge del asegurado fallecido, siempre que el cónyuge sobreviviente haya dependido económicamente de él, lo cual resulta contrario al derecho a la seguridad social y a la protección especial de la viuda, la familia, el enfermo y el desvalido, toda vez, que coloca al cónyuge sobreviviente en un estado en el cual su nivel de vida digna se ve desmejorada al no poder contar con el apoyo y socorro económico que hasta entonces le venía dando el cónyuge que murió.  Asimismo, se cuestiona la norma en el tanto genera una discriminación de género en perjuicio de la viuda, ya que si ésta contaba con ingresos propios como resultado de su incorporación al mercado laboral, no tiene derecho a la pensión por viudez. De esta forma, la norma impugnada en vez de proteger a la viuda y a la familia, permite el  empeoramiento del nivel a una vida digna de la viuda y del grupo familiar, ya que en lugar de poder contar con las fuentes de ingresos con la que ambos cónyuges contribuían a las cargas familiares, a partir de la muerte del uno de ellos solo se podrá contar con uno solo. Se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad interpuesta en tanto se interprete conforme al Derecho de la Constitución y se entienda que la dependencia económica del cónyuge supérstite a que se refiere el artículo 9°, párrafo primero, inciso a), del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social, aprobado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social en la sesión No. 6898 de 07 de febrero de 1995, no es absoluta o total. SL

4601-10. DENEGATORIA DE PENSIÓN. Aduce  el recurrente que es una persona adulta mayor,  desvalida y no tiene ingresos económicos. En virtud de esas circunstancias, presentó una solicitud de pensión por el Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Que por resolución número 500640757 del veintinueve de abril de dos mil ocho,  el Jefe Administrativo accionado le denegó el derecho a la pensión, la cual fue confirmada por resolución número 28.790 de las once horas del quince de julio de dos mil nueve.  Acusa que el criterio para otorgar la pensión está ligado a los ingresos de otro miembro de la familia, pues en este caso, la suma a que se hace referencia la accionada es el monto que recibe su esposa de pensión del Régimen del Magisterio Nacional. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan las resoluciones número 500640757 del 29 de abril de 2008 y número 28.790, de las 11:00 del 15 de julio de 2009. CL

4462-10. DERECHO DE PENSIÓN EN EL PODER JUDICIAL PARA PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN INCAPACITADAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Reglamento Para el Pago de Incapacidades por Enfermedad y Maternidad del Poder Judicial. Artículo 7. Aprobado por la Corte Plena en el artículo XVII de la Sesión número 28-02 celebrada el 24 de junio del 2002. La norma se impugna en cuanto, en criterio de la accionante, por medio de ella se deja sin derecho a disfrutar de una pensión a un trabajador que tiene derecho a ella por causa de enfermedad, sin que se compruebe que exista alguna irregularidad en el otorgamiento de la incapacidad asociada. Agrega que existe un vicio en el ejercicio de la potestad reglamentaria, ya que al normar de ese modo lo dispuesto en los numerales 80 del Código de Trabajo y 226 de la Ley Orgánica del Poder Judicial por vía de reglamento autónomo, la Corte Suprema de Justicia invade las competencias constitucionales del Poder Ejecutivo, en la medida en que se da una restricción a un derecho fundamental (a la pensión) ya adquirido al haber cotizado por más de veintiséis años para ese régimen. Considera que al posibilitar el despido de servidores que requieran incapacitarse por razones de salud, infringe también el derecho al trabajo y a la estabilidad de los funcionarios públicos, creando causales de despido no contempladas en la ley. Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia se anulan, por inconstitucionales,  las siguientes frases del artículo 7 del Reglamento para el pago de incapacidades por enfermedad y maternidad a empleados del Poder Judicial: "de conformidad con el artículo 80 del Código de Trabajo, cuando un servidor, en propiedad o interino se encuentre incapacitado por un periodo superior a tres meses (...) y su no ejercicio, que deberá razonarse siempre no podrá exceder del tiempo en que procede el tiempo de subsidios de acuerdo con el Reglamento del Seguro Social. En el caso de servidores interinos, la potestad conferida por esa norma deberá ser ejercitada a más tardar seis meses después de que se venció la incapacidad (...)". En lo demás se declara sin lugar. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a partir del momento establecido en el voto 18356-2009 de las catorce horas y veintinueve minutos del dos de diciembre del dos mil nueve, en la que se declaró la inconstitucionalidad del artículo 80 del Código de Trabajo. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.- CL Parcial
4489-10. RÉGIMEN DE PENSIONES PARA DIPUTADOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 1 y 5 inciso a) de la Ley No. 7605 de 2 de mayo de 1996, que deroga el régimen de pensiones de los diputados y reforma el régimen de pensiones del Poder Judicial. Afirma el accionante que dichas normas son contrarias al orden constitucional por vulnerar los principios de irretroactividad de la ley y violar el derecho de pensión por conculcación al derecho de pertenencia al régimen. Señala que es claro que la entrada en vigencia de la Ley 7605 derogó el régimen de pensiones de los diputados, regulado en el capítulo IV de la Ley 7302. Mas no le bastó al legislador derogar un capítulo de una Ley anterior, en este caso, la 7302, sino que estableció una adscripción obligatoria para los diputados y ex diputados, que habían servido como tales en períodos anteriores y que en ese momento ejercían el cargo, impidiéndoles de esa manera poder acogerse a las disposiciones de la Ley anterior número 148 del veintitrés de agosto de mil novecientos cuarenta y tres. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. La Magistrada Calzada y el Magistrado Armijo salvan el voto y declaran con lugar la acción de inconstitucionalidad. SL

4075-10. DENEGATORIA DE PENSIÓN. Indica la recurrente que su hija padece de  parálisis cerebral infantil, de manera que ella debe llevarla a la escuela y al hospital. Menciona que vive con su madre, quien sufre de cáncer. Explica que si bien el padre de la niña le da una pensión "alta", lo cierto es que debe pagar el alquiler de la casa y los servicios de agua y luz, entre otros gastos. Sostiene que solicitó una pensión por discapacidad a favor de la amparada, pero la Caja Costarricense de Seguro Social se la ha denegado en tres ocasiones. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución N° 119620319 del 05 de octubre de 2009 del Área Gestión Pensiones Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social en que se dispuso denegar la gestión de la pensión a nombre de la amparada. Se ordena al Gerente de Pensiones,  al Jefe Administrativo de la Sucursal Urbana de Desamparados,  a la Jefe del Área de Gestión de Pensiones del Régimen No Contributivo y a la Coordinadora de la Comisión Nacional de Apelaciones del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte y Régimen No Contributivo todos de la Caja Costarricense de Seguro Social , que resuelvan y comuniquen lo que corresponda en relación con la solicitud de pensión del Régimen No Contributivo a favor de la amparada en el  plazo de UN MES a partir de la comunicación de esta sentencia, con respeto a las garantías procesales del debido proceso y en atención a  lo dispuesto en el voto número 16300-2009 de 21 de octubre de 2009 dictada en expediente de acción de inconstitucionalidad número 08-012571-0007-CO.  CL
4053-10. NIEGAN PENSIÓN DEL RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO. Alega  la recurrente que oportunamente presentó ante la Sucursal de Nandayure de la Caja Costarricense de Seguro Social, una solicitud de pensión a favor de su hijo por el Régimen No Contributivo por concepto de Invalidez. No obstante, por resolución N° 206180972 del 13 de julio de 2007, le fue denegada por considerarse que no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 10 del Reglamento del Régimen No Contributivo de Pensiones por Monto Básico, y porque ya existe una pensión en el núcleo familiar. Señala que el problema que enfrenta es que su hijo tiene 24 años de edad, no creció ni se desarrolló, padecimiento que según se ha determinado por parte de los médicos que lo han valorado, es de por vida. Que además, es madre de bajos recursos económicos, lo que implica que no puede atender las necesidades básicas del niño, mucho menos cuenta con dinero para poder trasladarlo desde Nandayure hasta San José, propiamente a los Hospital Nacional de Niños y México a atender las citas médicas que se le programan. Señala que además, por las condiciones en que se encuentra su hijo, no puede ni siquiera atender un trabajo temporal, ya que debe dedicar su tiempo completo para atenderlo y brindarle los cuidados que requiere. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución número 206180972 del 13 de julio de 2007, dictada por la Jefa a.i. de la Sucursal del Seguro Social de Nandayure. CL

1315-10. SUPRIMEN PENSIÓN DE FALLECIDO DEL PODER JUDICIAL. Refiere  la recurrente que  en su calidad de hija de un jubilado fallecido de la Corte acordó otorgarle una pensión  con cargo al régimen de Jubilaciones del Poder Judicial por un monto de catorce mil quinientos ochenta y tres colones con cincuenta céntimos que corresponde a los 2/3 partes de la jubilación que disfrutaría su padre.  Que el Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N. 5804 del 05 de agosto de 2004  dispuso suspender el giro que por concepto de pensión ha venido recibiendo, lo anterior, en el tanto es funcionaria del Ministerio de Salud  y devenga salario de otro ente estatal, disponiéndose además que tenía que reintegrar los dineros recibidos del  Fondo en cuestión. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar a al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

1375-10. NIEGAN PENSIÓN DEL RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO.  Manifiesta  la recurrente que hace cuatro años solicitó una pensión del régimen no contributivo para su hija, pero se la negaron. Señala que este año volvió a solicitarla, y nuevamente se la negaron. Agrega que tiene tres hijos que viven con ella, de los cuales dos tienen retardo mental. Comenta que no puede trabajar porque es operada del corazón. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número 205030632-2009 del dieciocho de noviembre del dos mil nueve dictada por el Jefe a.í. de la Sucursal de Grecia de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena al  Gerente de Pensiones y al  Jefe a.í. de la Sucursal de Grecia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, que dicten las medidas que sean necesarias para que se retrotraiga el procedimiento de análisis de la solicitud de pensión de la amparada al momento anterior en que se dictó la resolución anulada y que se valore nuevamente su situación al amparo de la normativa vigente. CL

18997-09. SUSPENSIÓN DE PENSIÓN. Acusa la recurrente que desde noviembre de 2008, la autoridad recurrida procedió a retener la pensión de la amparada, a pesar de que ella es una persona de 29 años de edad y que padece de parálisis cerebral, motivo por el cual requiere de esa pensión a fin de sufragar gastos médicos, alimenticios y de transporte. Indica que la situación de salud de la tutelada se ha complicado por cuanto está padeciendo de artrosis, lo que le provoca fuertes dolores, los cuales no son mitigados con los medicamentos que la entidad recurrida le proporciona, motivo por el cual se han visto en la necesidad de llevar a la tutelada incluso, a los servicios de salud privada a fin de garantizarle calidad de vida. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quién en su lugar ejerza el cargo que de inmediato restituya a la amparada Andrea Castillo Cruz, en el pleno goce de su derecho a la pensión. CL

19051-09. DENEGATORIA DE PENSIÓN. Indica la recurrente que su hijo el aquí amparado es portador de autismo, padecimiento que es una discapacidad total y que además cuenta con un retardo mental.  En virtud de la situación expuesta, presentó formal solicitud de pensión a favor del amparado por el Régimen No Contributivo ante la Institución recurrida a efectos de que se le otorgara una pensión para solventar sus necesidades básicas.  Aclara que al amparado se le otorgó un 67 % de Pérdida de Capacidad General Orgánica, no obstante, por medio de resolución número 113650158 del 13 de octubre del 2008, emitida por el Jefe de la Sucursal de Pérez Zeledón de la Institución recurrida denegó la solicitud de pensión, argumentando que el ingreso por del grupo familiar era de 127. 528 colones, por lo que no cumplía con los requisitos del Reglamento del Régimen No Contributivo de Pensiones Por Monto Básico. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución No. 113650158 de 13 de octubre de 2008, de la Sucursal de Pérez Zeledón de la Caja Costarricense de Seguro Social. Nota de los Magistrados Vargas Benavides y Jinesta Lobo. CL

6909-07. PENSION. COBRO ADMINISTRATIVO A MAGISTRADA SUPLENTE POR RECIBIR SALARIO Y PENSIÓN. La recurrente estima que se violentó su derecho al debido proceso y derecho de defensa al no haberse abierto un procedimiento administrativo que le permitiera defenderse de los argumentos del Poder Judicial.  Se trató de una decisión de Corte Plena, en la cual se conoció un informe de la Auditoría Judicial, según el cual, la amparada recibió una suma indebida de dinero. Se estimó que su trabajo como Magistrada Suplente debió retribuirse con dietas y no con salario.  Entonces la Corte Plena, en vez de abrir el procedimiento que la amparada reclama, avaló el informe y ordenó al Consejo Superior ejecutar con base en el criterio de la Auditoría Judicial. La Sala declara con lugar el recurso, porque no se le dio debido proceso a la amparada, con respecto del informe de auditoría. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo que aprobó las recomendaciones de la Auditoría Judicial y dispuso trasladar las diligencias al Consejo Superior, contenido en el artículo XXVI de la Sesión de Corte Plena 10-06, celebrada el 29 de mayo de 2006. Se ordena al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, que se resuelva lo que en derecho corresponda respecto de las recomendaciones de la Auditoría Judicial, contenidas en el estudio 802-290-AF-2005, solo después de haber sido realizado un procedimiento administrativo en el cual la amparada tenga oportunidad de defensa y se le garantice el debido proceso. CL 

17513-09. REQUISITOS PARA RECIBIR FONDO DE RETIRO DE LA CCSS. (FRE). Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 5 del Reglamento del Fondo de Retiro de los Empleados de la CCSS.  La normativa es impugnada, únicamente en cuanto impide el reconocimiento de la pensión complementaria y de los derechos económicos (retorno del fondo de retiro) a los ex-trabajadores de la Caja Costarricense del Seguro Social que se jubilaron bajo otros regímenes diversos del de Invalidez, Vejez y Muerte de esa institución, no obstante que se trata de un fondo que el artículo 21 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social establece sin restricción alguna para todos los empleados de esa institución, al establecer como requisito para su reconocimiento el haber cumplido los cincuenta y cinco años de edad –en relación a las mujeres– y cincuenta y siete años –en relación a los varones–, y más de treinta años de servicio, siendo que en otros regímenes, como el de Hacienda se puede acoger al régimen jubilatorio a partir de los cincuenta años cumplidos, lo cual atenta contra el principio de igualdad, al crear una grave discriminación, no contenida en la norma legal que crea este beneficio social, con la consiguiente infracción de los artículos 33, 34 73, 74, 140 inciso 18) de la Constitución Política y 1, 2, 8 inciso 1) y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pudiendo la Administración regular esta situación a partir de reconocimientos porcentuales, según los años de servicio, para no hacer nugatorio el derecho fundamental de estos trabajadores. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL

1625-10. LIMITACIONES AL MONTO DE PENSIÓN EN EL PODER JUDICIAL. TOPE. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la frase contenida en el artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Las normas se impugnan en cuanto los servidores del Poder Judicial perciben una contraprestación económica por el servicio que brindan, que para todos los efectos es un salario. En tanto los señores y señoras Diputadas, lo que perciben es un ingreso constituido por dietas y gastos de representación. El salario de los servidores judiciales se encuentra compuesto de algunos otros rubros y/o componentes salariales tales como la antigüedad en el puesto (aumentos anuales), dedicación exclusiva, prohibición, carrera profesional y los distintos componentes existentes, que no se encuentran regulados e incorporados en los ingresos que perciben los y las legisladoras de la Asamblea Legislativa, ya que no reciben técnicamente un salario. Refiere que el solo hecho de tomar como referencia el ingreso de los diputados para limitar el monto de las jubilaciones de los servidores del Poder Judicial, resulta total y absolutamente discriminatorio, no solo por lo señalado anteriormente, sino también porque en materia presupuestaria son dos poderes absolutamente distintos, lo cual es un reflejo abusivo del principio de reserva legal. Por otro lado, durante toda la relación de empleo de los funcionarios judiciales, deben aportar un 9% de todo el salario al régimen de jubilación, lo cual no opera en iguales condiciones respecto a los representantes popularmente electos. De manera que se está produciendo una discriminación, al otorgar un trato igual entre desiguales. . Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase del artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que dice: "...En ningún caso, el monto de la jubilación podrá exceder del equivalente al ingreso de un diputado, entendiéndose por ingreso las dietas y los gastos de representación". Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Las Magistradas Salazar Cambronero y Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar la acción.- El Magistrado Cruz consigna nota. CL

16653-09. SE DEBE RECONOCER PENSIÓN A VIUDA A PARTIR DEL FALLECIMIENTO DE SU ESPOSO. Alega la recurrente que es viuda de y al momento en que su esposo murió el Tribunal Supremo de Elecciones se encontraba realizando los trámites referidos al referéndum del T.L.C.; motivo por el cual, la inscripción del fallecimiento de su esposo así como lo relativo a la certificación de fallecido se atrasó considerablemente, de manera que tuvo que esperar varios meses para que se le pudiera hacer entrega de la misma. Que pese a lo anterior, las autoridades competentes de la Caja Costarricense de Seguro Social le aprobaron la solicitud de pensión por viudez con rige a partir del 18 de julio del año pasado, pero se le empezó a cancelar el monto correspondiente  partir de noviembre de ese mismo año, cuando en realidad, de conformidad con el derecho que le asiste se le debió cancelar ese monto a partir del momento en que falleció su esposo, sea el 22 de febrero del año pasado. Que es una persona de escasos recursos económicos que le cuesta mucho hacer valer sus derechos ante la Institución accionada, que le concedió su derecho de pensión en calidad de viuda, varios meses después del fallecimiento de su esposo, y no de forma retroactiva como por derecho le corresponde. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Administrador de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social de Limón, que proceda de manera inmediata a adoptar las medidas que sean necesarias a fin de que la recurrente disfrute el beneficio de pensión como sobreviviente a partir de la fecha de fallecimiento de su esposo. CL
16297-09. PLAZO PARA PRESENTAR SOLICITUD DE PENSIÓN POR SUCESIÓN.  Acción de Inconstitucionalidad contra el Artículo 19 del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense del Seguro Social.  La norma se impugna por cuanto se indica que se produce un perjuicio al derecho a obtener el subsidio por la muerte de un familiar y al principio de igualdad, ya que dependiendo de la fecha en que sea presentada la solicitud de pensión, el pago se reconoce, ya sea desde la muerte del familiar o desde la fecha de presentación de la gestión, y esto último depende de razones que no le son imputables al beneficiario, sino a las instituciones públicas de las cuales se depende para la entrega de los documentos que son requisito para su gestión.  Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase del inciso 3) del artículo 19 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte aprobado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en el artículo 4° de la sesión 7730, celebrada el 13 de febrero de 2003, que textualmente indica: "...siempre y cuando la solicitud de pensión se presente en el mes de fallecimiento o mes posterior, de lo contrario el beneficio regirá a partir de la fecha de presentación de la solicitud.  CL

16300-09.REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Acción de Inconstitucionalidad contra artículos 3  Y 4 del Reglamento del Programa del Régimen No Contributivo de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Las normas se impugnan por cuanto impiden  que las familias en situación de pobreza, que además cuentan con un hijo con una discapacidad,  puedan obtener una pensión vitalicia para personas con parálisis cerebral profunda. Indica que la fórmula que utiliza el  artículo 4 impugnado, para calcular el ingreso per cápita mensual del grupo familiar, es injusto, ya que según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, el costo de la Canasta Básica Nacional de Alimentos, al mes de diciembre del 2007, era de veintiséis mil trescientos veintiséis colones con noventa y nueve céntimos, por lo que el cálculo para calificar sería una y media veces ese monto, lo que refleja una suma de treinta y nueve mil cuatrocientos noventa colones con cuarenta y nueve céntimos mensual per cápita para poder obtener una pensión, la cual  no es suficiente para que una persona pueda mantenerse durante treinta días. Señala que los artículos impugnados no obedecen a la realidad del ser humano costarricense, porque resulta imposible vivir con esa suma de dinero y mucho menos pretender mejorar la calidad de vida de una persona con discapacidad que requiere más atención. Refiere que las normas no permiten que se distribuya la riqueza en bienestar de quienes más lo necesitan, lo que infringe el contenido del artículo 50 constitucional. Asimismo, considera que las normas contravienen lo establecido en el artículo 51 de la Constitución Política, ya que  impiden que el Estado, a través de la Caja Costarricense de Seguro Social, brinde una protección especial a la familia y a las personas con discapacidad. Finalmente, aduce que se vulnera el principio de igualdad, al excluir a algunas personas del derecho a obtener esa ayuda, mientras que a otras personas se les otorga pensiones millonarias. Se declara parcialmente con lugar la acción y en consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 4 del Reglamento al Régimen No Contributivo de Pensiones aprobado el 17 de mayo del 2007, el  párrafo segundo del artículo 2 del Reglamento del Régimen No Contributivo de Pensiones del 15 de enero del 2003, así como el artículo 3, inciso a)  del Reglamento del Régimen No Contributivo de Pensiones aprobado el 28 de agosto de 2008; por considerarlo contrario al principio de razonabilidad, al  derecho de igualdad,  a la seguridad social, a la solidaridad y a la justicia social contenidos en los artículos 33, 50 y 51 de la Constitución Política.  CL

15582-09. ORDENAN VALORAR NUEVAMENTE SOLICITUD DE PENSIÓN DE LA CCSS. Señala el recurrente que presentó ante la Sucursal de Santo Domingo de Heredia de la Institución recurrida, una solicitud de pensión por el Régimen No Contributivo de Pensiones a su favor, la cual le fue denegada por resolución N° 502830176 emitida por esa autoridad el 07 de enero del año en curso, bajo el supuesto de que "1. El Ingreso Familiar Percápita mensual del núcleo familiar al momento del estudio es de ¢155,131.00, producto de los ingresos reportados por el grupo familiar en el expediente y confirmados en el SIP, dicho monto es superior al ingreso familiar per cápita, establecido en el artículo 3° del Reglamento, el cual a la fecha es de ¢57,793.20, situación que no se ajusta al punto 4. del resultando". Señala que cuando se realizaron dichos cálculos, no se tomó en consideración otros gastos que debe enfrentar, tales como el pago de los servicios de agua potable, electricidad, teléfono, alimentación, gastos de traslados, entre otros. Además, indica que es una persona discapacitada y en consecuencia, no es una persona apta para lograr ubicarse laboralmente, sea que sus oportunidades laborales son muy reducidas, amén de que durante muchos años fue una persona indigente y adicto a las drogas, motivo por el cual, requiere de dicha pensión para poder atender sus necesidades básicas, lo que implica que debió habérsele otorgado esa pensión. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones de la Sucursal de Santo Domingo de Heredia, Nº 502830176 de 7 de enero de 2009 y del Gerente de Pensiones, Nº 7.216, de las 15:00 hrs. de 21 de enero de 2009. Se le ordena al Gerente de Pensiones y  Administradora de la Sucursal de Santo Domingo de Heredia de la Caja Costarricense de Seguro Social, valorar, nuevamente, el caso del amparado, teniendo en cuenta que no percibe entradas propias, los múltiples padecimientos que sufre y excluyendo los ingresos de personas ajenas a la familia nuclear. CL
14704-09. SUSPENDEN DE PAGO DE PENSIÓN POR SUCESIÓN DEL PODER JUDICIAL. Alega la recurrente que el órgano recurrido dispuso suspenderle de manera inmediata el pago de la pensión por sucesión que recibía la amparada, pues se constató que devengaba un salario proveniente de un patrono público. Que en ese mismo acuerdo, se ordenó al Jefe del Departamento Financiero Contable del Poder Judicial, informar a la brevedad posible a cuánto ascendía el monto girado indebidamente a la recurrente, a fin de que ésta procediera a reintegrarlo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial. Que el Consejo Superior dispuso trasladar las diligencias a la Sección de Cobro Administrativo de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial, para que proceda al trámite correspondiente en procura de recuperar los montos girados de más y reintegrarlos al Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial. Que el dieciocho de enero del dos mil seis planteó ante la Sección de Cobro Administrativo de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial, un recurso de revocatoria con apelación en subsidio en contra de dicha resolución, sin que a la fecha se haya resuelto.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se anula el acto del Consejo Superior del Poder Judicial tomado en la sesión No. 18-04, artículo XXXVII, que excluye del Sistema de Jubilados y Pensionados del Poder Judicial a la amparada a  partir del 11 de marzo del 2004. Igualmente, se anulan todos los actos administrativos posteriores a ese acuerdo, incluso, los que pretendían recuperar las sumas que se consideraban se habían pagado de más por ese concepto. Se restituye a la recurrente en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL 
14025-09. RECAUDACIÓN DE FONDOS DE LEY DE PROTECCION AL TRABAJADOR. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 56 de la Ley 7523,  Ley de Protección al Trabajador. Se acusa que la Ley de Protección al Trabajador contempla aportes que ingresan al Sistema Centralizado de Recaudación de la Caja Costarricense de Seguro Social (SICERE) el cual, debe trasladarse a las respectivas operadoras dentro de los plazos establecidos en el Reglamento. El artículo impugnado establece el pago de una multa a cargo del Sistema Central de Recaudación de la Caja Costarricense de Seguro Social –entre otros- por incumplir los plazos definidos en el reglamento para la transferencia y acreditación de los aportes. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
13196-09. SUSPENDEN PENSIÓN DEL PODER JUDICIAL QUE ERA DEL PADRE, PORQUE RECIBE SALARIO DEL ESTADO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y la interpretación del mismo que hace el Consejo Superior del Poder Judicial. La norma se impugna en cuanto considera que es errada la interpretación y aplicación que se hace del mismo, en el tanto la Corte  Plena acordó a su favor desde el 18 de noviembre de 1974 el beneficio de disfrutar parte de la pensión de su padre por cumplir las condiciones exigidas en la normativa aplicable en aquel momento y no fue sino hasta el año 2003 cuando el Consejo Superior del Poder Judicial le comunica la suspensión de la pensión que disfrutaba en aplicación de lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, al considerar que recibe salarios de otro ente estatal y que se procede al cobro de lo pagado de más.  Considera que el artículo impugnado se refiere a los jubilados o pensionados y no a las personas que, como en su caso, accedieron a beneficio de recibir parte de la pensión de su padre cumpliendo todos los requisitos para ello.  Por otra parte, alega existe otro error en la actuación que se impugna, en el tanto de conformidad con la Ley de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, el acto administrativo puede ser declarado lesivo o nulo en el plazo de cuatro años contados a partir de su existencia, siendo que en su caso no se hizo por lo que el acto quedó completamente firme. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL
12022-09. NEGATIVA A RECIBIR DOCUMENTOS PARA EL TRASLADO DE CUOTAS DE PENSIÓN. Alega el recurrente, que en setiembre del 2008 solicitó un estudio de sus cuotas para pensiones ante la Caja Costarricense de Seguro Social, y notó que en el mismo no se le incluía el tiempo que laboró para el Poder Judicial en el Servicio de Médicos para Empleados. Le indicaron que debía solicitar en la Contabilidad Nacional un estudio de esas deducciones, pero cuando lo llevó a Dependencia correspondiente de la C.C.S.S., le indicaron que no podían recibirle esos documentos hasta dentro de ocho años, cuando cumpliera los sesenta y cinco años de edad, conforme lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Estima violatorio de sus derechos el que se deba esperar hasta los sesenta y cinco años para tramitar un traslado de cuotas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara sin lugar el recurso. SL

8905-09. AUMENTOS A PENSIONADOS DEL BANCO DE COSTA RICA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 27 Derogado del Reglamento Interior de Trabajo del Banco de Costa Rica vigente hasta el 20/06/1983. El artículo se impugna en cuanto violenta los principios constitucionales de razonabilidad, proporcionalidad, igualdad, equidad y discriminación en menoscabo del presupuesto público, pues contiene privilegios a favor de un grupo reducido de personas sin que existan criterios objetivos y razonables que lo justifiquen, en tanto se reajusten las pensiones al salario actual que rige para los empleados activos. Precisamente ello dio pie a que la Contraloría General de la República en su momento solicitara su derogatoria, al estimar que se trataba de un régimen de pensiones oneroso, manifiestamente ilegal, que incluso generaba beneficios superiores al sueldo que devengaba el funcionario al momento de retirarse. Se acusa que los efectos de ese régimen se siguen dando y causan un perjuicio directo en el presupuesto público en tanto los pensionados pretenden que se le otorguen montos de pensión por los cuales nunca cotizaron en quebranto del principio solidario que rige los fondos de pensión. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción SL

8704-09. NIEGAN PENSION POR VIUDEZ EN LA CCSS, PORQUE SE CASARON SIETE DIAS ANTES DE MORIR ESPOSO. Alega la recurrente que el día 23 de febrero del año 2006, contrajo matrimonio con la persona con la que había convivido en unión libre, quien murió siete días después. La accionante presentó ante la Caja Costarricense de Seguro Social una solicitud para que le concedieran una pensión por viudez, pero su gestión fue rechazada, con base en el artículo 9 punto 1 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, bajo el argumento de que su esposo había muerto a los 7 días de haberse realizado el matrimonio y como estuvo hospitalizado todo ese tiempo no concurrían los presupuestos reglamentarios, pues por lo hechos se consideraba que no pudieron haber convivido bajo el mismo techo o que hubiera una dependencia económica entre ellos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Armijo y Araya salvan el voto y dan plazo para presentar Acción de Inconstitucionalidad. SL
8796-09. NIEGAN SEGUNDA PENSION DEL REGIMEN NO CONTRIBUTIVO DE LA CCSS, A UNA MISMA FAMILIA. Alega la recurrente que es madre jefa de hogar con tres menores a cargo. Manifiesta que además tiene a su cargo a una hermana de treinta y ocho años de edad, la cual padece retardo mental y que producto de una violación tuvo una hija, que también se encuentra con ella. Indica que también tiene a su cargo a un hermano, quien a su vez sufre retardo mental. Señala que su hermana recibe una pensión por el Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, por un monto de sesenta y seis mil colones.  Establece que debido a  las discapacidades de sus hermanos no puede trabajar, por lo que su hermano solicitó una pensión del régimen en mención, sin embargo dicha gestión fue rechazada, en razón de que al grupo familiar que integra ya se le otorgó una pensión del Régimen No Contributivo, situación que considera violatoria de los derechos fundamentales por cuanto viven en una condición de pobreza extrema. Aduce que no se le realizó estudio socioeconómico alguno para valorar dicha situación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro,  otorgar a favor del amparado, la pensión del Régimen No Contributivo solicitada, si otra causa ajena no lo impide. CL
7148-09. SUSPENSIÓN DE PENSIÓN RÉGIMEN DE INVALIDEZ. Alega la amparada que el tres de marzo fue a retirar la pensión, la cual le fue otorgada desde el doce de del dos mil cuatro por invalidez, sin embargo sin notificación alguna por parte de la Caja Costarricense de Seguro Social, dicha pensión le fue suprimida. Manifiesta que esto le ha causado un grave perjuicio tanto a él como a su familia. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución No. 103290086-08-01 de las dieciséis horas veintinueve minutos del 11 de febrero de 2008, emitida por el Área de Gestión de Pensiones IVM, mediante la cual se dio inicio al procedimiento ordinario administrativo tendiente a la cancelación del pago del beneficio otorgado al amparado. Asimismo se anulan todas las resoluciones posteriores dictadas en ese asunto. Se restituye al recurrente en el pleno goce de sus derechos. CL

3854-09. REBAJO DE PENSION SIN DEBIDO PROCESO EN EL PODER JUDICIAL. Alega el recurrente que sin procedimiento, aviso o resolución alguna, desde julio del dos mil ocho, se le está aplicando un rebajo al monto que recibe por su jubilación. Que una vez que se enteró, planteó el correspondiente reclamo, pero le dicen que ello se debe a supuestos errores de cálculo, y que además, por esa razón, no se le pagaría este mes el aumento por costo de la vida correspondiente al primer semestre del dos mi nueve. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Departamento de Personal-Gestión Humana del Poder Judicial, que dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de esta resolución, deberá enderezar los procedimientos a fin de comunicarle al recurrente, como es debido, sobre los montos pagados de más, el saldo que adeuda y la forma en que se procederá a su cancelación definitiva. CL
1325-09. ELIMINAN BENEFICIO DE PENSION A MENOR DE EDAD. Alega la recurrente que la Caja Costarricense de Seguro Social procedió a iniciar la revisión para quitar el beneficio de la pensión  otorgada a su hija. Señala que en el expediente administrativo, la autoridad recurrida, emitió dos dictámenes médicos, los cuales en su oportunidad nunca fueron puestos a su conocimiento. Manifiesta que dichos dictámenes fueron elaborados por fisiatras y no por especialistas en neurología como lo indica la Ley 7125 y el artículo 3 del reglamento, numeral que remite a un estudio especializado de un neurólogo para conceder la pensión. Indica que en el procedimiento se han cometido graves defectos, entre ellos nunca se notificó al Patronato Nacional de la Infancia. Se declara con lugar el recurso y en consecuencia, se anula la resolución PEN-CQ-RNC-186-05 de las 13:15 horas del 25 de agosto de 2005. Se ordena al Gerente de la División de Pensiones de la CCSS, que dentro de los quince días hábiles posteriores a la comunicación de esta resolución, pague a la amparada el monto de su pensión, así como el de las dejadas de pagar a partir del momento de la cancelación. CL
1302-09. CANCELACION BENEFICIO DE PENSIÓN. Señala el amparado que fue declarado inválido en razón de sus padecimientos a partir del año 2002. No obstante la Comisión Calificadora lo declaró No Inválido y le cesaron el beneficio a partir del 15 de octubre del presente año; solicitándole la devolución de todas las pensiones recibidas. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución No. 0204350378-05-2008, dictada a las 10:45 hrs. del 9 de octubre del 2008, por la Sucursal de Cartago de la Caja Costarricense de Seguro Social. CL
18205-08. RÉGIMEN DE PENSIONES PARA PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los artículos 2, 4, 7, 8 inciso b) y 10 del Reglamento del Programa del Régimen No Contributivo y 7 del Reglamento a la Ley de Pensión Vitalicia para Personas con Parálisis Cerebral. Se acusa que la CCSS aplica los mismos requisitos para otorgar pensiones del Régimen no Contributivo al de las personas con alguna discapacidad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza por el fondo la acción en relación con el artículo 7 del Reglamento a la Ley de Pensión Vitalicia para Personas con Parálisis Cerebral. En lo demás, se rechaza de plano. RF

17402-08. DERECHOS DE JUBILADOS A CREDITOS EN EL PODER JUDICIAL. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 238 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Se acusa la no inclusión de jubilados y pensionados del Poder Judicial en el artículo 238 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en donde se autoriza al Consejo, para que con los fondos de jubilaciones se realicen operaciones de crédito con cooperativas y cajas de ahorro de servidores del Poder Judicial e instituciones bancarias del Estado, que serán destinados a préstamos para construcción o mejoramiento de vivienda y otros de carácter social. Se excluye a los jubilados y pensionados de la institución, no obstante haber contribuido y continuar haciéndolo al sostenimiento del Fondo de Jubilaciones y Pensiones, lo que contraviene el artículo 33 de la Constitución Política.  Se declara sin lugar la acción, en el tanto se interprete que el artículo 238 de la Ley Orgánica del Poder Judicial incluye, dentro del concepto de "empleados y funcionarios judiciales", a los pensionados y jubilados del Poder Judicial. SL
17304-08. AFILIACIÓN OBLIGATORIA DE TRABAJADORES JUBILADOS INDEPENDIENTES. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los artículos 3 y 4 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. Reglamento de Afiliación de Trabajadores Independientes. Se obliga a jubilados asegurarse contra enfermedad y maternidad aún respecto de su condición de trabajador independiente. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, por mayoría se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Armijo, Jinesta y Abdelnour salvan, parcialmente, el voto y declaran inconstitucional la aplicación del Reglamento para la Afiliación de los Trabajadores Independientes, a los jubilados, por infracción al principio de proporcionalidad sin perjuicio de la afiliación voluntaria de éstos. En lo demás, declaran sin lugar la acción. SL
17241-08. SUSPENDEN PENSION DEL REGIMEN NO CONTRIBUTIVIO DE LA CCSS, SIN DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que desde mil novecientos noventa y ocho su hijo, el amparado, disfrutó de una pensión del Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, por secuelas de parálisis cerebral profunda, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 7125 de veinticuatro de enero de mil novecientos ochenta y nueve.  Sin embargo, por resolución número 116600096-20007-02 del ocho de octubre del dos mil siete la Sucursal de Ciudad Colón de la Caja abrió un procedimiento administrativo que culminó con la cancelación de dicha pensión, procedimiento en el cual no se solicitó el dictamen de la Procuraduría General de la República para definir si la nulidad del acto administrativo que otorgó la pensión al amparado era evidente y manifiesta, según lo dispuesto en el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública.  El trece de noviembre del dos mil siete presentó recurso de revocatoria y apelación en subsidio contra la citada resolución, recursos que fueron declarados sin lugar por la Sucursal de Ciudad Colón y la Gerencia de la División de Pensiones de la Caja, respectivamente.  Considera violado lo dispuesto en los artículos 34 y 51 de la Constitución Política. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social en Ciudad Colón número 116600096-2007-02, de nueve de noviembre de dos mil siete, y 1166000096-2007-3, de veinte de noviembre de dos mil siete, así como la resolución de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social número GDP 3.231-2008, del siete de enero de dos mil ocho. Se ordena al Gerente de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, adoptar las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para retrotraer el procedimiento de estudio de la pensión del amparado, al estado anterior al dictado de la referida resolución número 116600096-2007-02, para que de previo a la adopción del acto final se solicite a la Procuraduría General de la República el dictamen establecido en el artículo ciento setenta y tres de la Ley General de la Administración Pública. CL
16976-08. SE DECLARA INCONSTITUCIONAL CADUCIDAD DE PENSION POR NUEVAS NUPCIAS. VOLVERSE A CASAR.   Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 17 de la Ley número 1922 del 5 de agosto de 1955.La norma se impugna por los siguientes motivos: a).- La normativa impugnada afecta no solo el aspecto patrimonial y social sino también sus derechos constitucionales, ya que se le obliga a prescindir de un derecho que es irrenunciable, como lo es la pensión; b).- Por resolución número AG-JPIG-DNP-1799-2007 de las 14:30 horas del diecisiete de abril del dos mil siete la Junta de Pensiones de Indemnizaciones de Guerra declaró caduco su derecho a recibir una pensión de guerra de quien en vida fue su esposo; c).- El matrimonio jurídicamente es una institución que como tal tienen la virtud de garantizar bajo reglas seguras y estables un elenco de relaciones, un sistema de presunciones de orden personal y patrimonial que facilita la convivencia en esas condiciones y una norma legal no puede cambiar su valor o rango constitucional provocando una serie de perjuicios a ese tipo de relaciones; d).- La norma en cuestión impide a los ciudadanos de forma indirecta a contraer matrimonio ya que automáticamente perderían el beneficio de esa pensión; e).- Se coloca a la pareja en una situación de desigualdad, frente a la familia con base en el matrimonio legal afectando derechos patrimoniales, ya que para no perder el beneficio de pensión es preferible unirse de hecho y no legalmente; f).- La supresión se realiza de oficio, sin respetar un debido proceso mediante el cual se pueda ejercer el derecho de defensa; g).- El numeral cuestionado indica "puede declararse caduco el beneficio jubilatorio por nupcias de la viuda pensionada", la palabra puede, no es imperativa, lo que implica que con una simple resolución no se puede cancelar el beneficio, requiere de una investigación de mayor profundidad .  Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 17 de la Ley Nº 1922 de 5 de agosto de 1955. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. La Magistrada Calzada y el Magistrado González Quiroga, salvan el voto y declaran sin lugar la acción.- CL

16964-08. SE DECLARA INCONSTITUCIONAL LA LIMITACION DE RECIBIR PENSIÓN POR INVALIDEZ, SI SE RECIBE INDEMNIZACION ECONOMICA POR PÓLIZA DE RIESGOS PROFESIONALES O PÓLIZA VEHÍCULAR.  Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 3 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. La norma se impugna, en criterio del accionante, violenta el derecho a la seguridad social, el principio de razonabilidad, la dignidad humana y excede la potestad  reglamentaria de la CCSS al establecer una limitación al acceso a la pensión por invalidez, afectando a personas discapacitadas que cumplan con todos los requisitos establecidos, pero que reciben indemnización por seguros de riesgos profesionales o seguros en materia de tránsito, en cuanto indica que se debe agotar la póliza correspondiente para que la CCSS proceda a brindar la pensión por invalidez. Añade que la CCSS, aunque es una institución creada directamente en la Constitución y con una autonomía superior de autorregulación y reglamentación, no tiene la capacidad legal de modificar mediante reglamento un derecho fundamental como lo es el de pensión. La norma impugnada establece una limitación irrazonable a los asegurados por el régimen de invalidez, vejez y muerte, a acceder a la pensión, si reciben algún tipo de indemnización económica por una póliza de riesgos profesionales o por póliza vehicular. Considera que la norma evidentemente no valoró la diferencia entre las pólizas de seguros por riesgos del trabajo y un régimen de seguridad social, haciendo una analogía entre los mismos, cuando son diferentes entre sí. En casos en que se percibe indemnización por parte del INS, no se da una valoración de la situación económica general de la familia, o de las obligaciones del asegurado, al no existir una responsabilidad social de parte del Instituto, dejando económicamente vulnerable a todo el núcleo familiar, base de nuestra sociedad. Considera el accionante que es perjudicado por la limitación inconstitucional que ha creado la norma impugnada, por cuanto es una persona que cumplió con todos los requisitos de cuotas y años y aun así le es negada la pensión. Es violatorio del principio de reserva de ley que la CCSS modifique un derecho fundamental sin tener la potestad legal. Es inconstitucional que la norma impugnada prive de una vida digna al accionante, al dejarlo sin la posibilidad económica de garantizarse el sustento él y su familia, dejándolo expuesto a sufrimientos innecesarios. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, del artículo 3 del "Reglamento del seguro de invalidez, vejez y muerte" de la Caja Costarricense de Seguro Social, se anula el párrafo que dice: "En el caso de pensiones por invalidez o sobrevivientes, proceden las mismas siempre y cuando el asegurado o beneficiarios no tengan trámite ni reciban pago de prestaciones en dinero en virtud de incapacidades, ya sean temporales o permanentes o bien rentas, producto de su cobertura en el seguro de riesgos profesionales, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 4, 18 y 193 del Código de Trabajo, así como cuando se trate de un accidente de tránsito regulado por la Ley de Tránsito por Vías Públicas y Terrestres, la contingencia de la invalidez será asumida por la Caja una vez que se agote el monto de la póliza correspondiente; aspectos que serán demostrados por documento oficial emitido por el Instituto Nacional de Seguros. Lo anterior con fundamento en el artículo 73 de la Constitución Política de la República. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada. CL

16564-08. SUSPENSION DE PENSION DEL PODER JUDICIAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. La norma se impugna porque el Consejo Superior del Poder Judicial, dispuso –16 años después- suspender la pensión que disfruta con cargo a ese régimen, lesionando el numeral 34 constitucional. Estima vulnerado el derecho de propiedad,  pues lo percibido por ese concepto se incorporó a su patrimonio. Violenta el principio de legalidad pues  no  se encuentra  en los supuestos de aplicación de esa norma, en tanto actualmente percibe una pensión por el régimen de invalidez de la CCSS y no salario, como lo exige la norma. Estima la accionante que se violenta el  principio de proporcionalidad y razonabilidad, puesto que  sólo se prohíbe recibir salario de un ente público y no de un patrono privado. En este caso, la Sala estima que se interpreta conforme al Derecho de la Constitución que el artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial no es inconstitucional en la medida que se interprete que el concepto de "pensionado" ahí contenido, no incluye a los familiares "beneficiarios" del trabajador, sino únicamente a los pensionados directos (ex trabajadores) del Poder Judicial. 

13847-08. REQUISITO PARA TRASPASO DE PENSIÓN. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 9.1 inciso a) del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. Alega que le fue negada la pensión por viudez, porque no existió convivencia de forma continua y bajo el mismo techo, por cuanto había una separación. En primer lugar, señala la Sala que la gestión incumple con algunos de los requisitos formales establecidos en la Ley de esta jurisdicción para la admisibilidad de las acciones de inconstitucionalidad. En lo demás, es criterio de la Sala que en este caso no pareciera que se esté ante un problema de constitucionalidad, sino de inaplicación del inciso b) ibidem, situación que -en todo caso- no cabe examinar en la vía de acción de inconstitucionalidad, sino que debe ser resuelta por la propia autoridad administrativa y, en su caso, eventualmente por los tribunales ordinarios o incluso por esta misma Sala -pero en sede de recurso de amparo- si es que la interesada considerase que lo que aquélla resuelva afecta sus derechos fundamentales. Se citan las sentencias:  378-01 y 2232-06. RF.
13424-08 NIEGAN PENSION DEL REGIMEN DE CONTRIBUTIVO, POR CUANTO UN FAMILAR YA RECIBE ESTE BENEFICIO. Señala la parte recurrente que la autoridad recurrida le ha negado su pensión del régimen no contributivo, por cuanto se le informa que un miembro de la familia ya la recibe. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, otorgar a favor de la recurrente, la pensión por el Régimen No Contributivo de Pensiones si otra causa ajena no lo impide. CL

8185-08. RETIRO DE PENSION. Manifiesta el amparado que después de muchos años de gestionar una pensión por invalidez a su favor debido a su delicado estado de salud, no fue sino hasta que el Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica le concedió la misma. El 14 de marzo del año en curso la Caja Costarricense de Seguro Social procedió a depositarle en el Banco de Costa Rica el primer pago de dicha pensión, que el 18 de marzo se presentó a las Oficinas de la citada entidad bancaria en Guápiles a retirar dicho depósito, encontrándose con la desagradable sorpresa de que los funcionarios que lo atendieron le informaron que era imposible retirar dicho dinero, por cuanto nos se podía abrir una cuenta electrónica en el Banco a su nombre, debido a que hace muchos años le había servido como fiador a un señor y este no había honrado la deuda con el Banco, motivo por el cual se encontraba en lista negra y con prohibición por parte de la institución bancaria para poder abrir cualquier tipo de cuenta, y que tampoco se procedería a girarle el depósito hecho a su favor por parte de la Caja. Se apersonó a las Oficinas Centrales de la Caja a fin de hacerles saber esta situación, requiriendo por escrito de ese mismo día que previnieran a la entidad bancaria la devolución del depósito del primer pago de pensión, y que se procediera a depositarlo a su nombre en el Banco Nacional de Costa Rica, en donde si puede abrir una cuenta sin problema alguno y se le continúe depositando el monto de su pensión como en derecho corresponde, sin que a la fecha esa institución le haya resuelto nada a respecto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su puesto, que en forma inmediata gire las instrucciones para que la pensión del amparado sea depositada, según su voluntad, en la institución bancaria que designó. CL 

7155-08. SUSPENSIÓN DEL BENEFICIO DE PENSIÓN. Señala el recurrente que se le otorgó la pensión por invalidez por ser portador del VIH-POSITIVO. No obstante la Caja Costarricense de Seguro Social dispuso cancelar la pensión por invalidez que se le había otorgado en infracción del principio de intangibilidad de los actos propios. Con el agravante que al cancelarse la pensión ya no podrá recibir la atención médica que requiere, por lo que  también se violenta su derecho a la  vida y a la salud.  Éste Tribunal estima que el recurso debe de ser declarado con lugar al desprenderse que la institución recurrida procedió a revocar un acto declarativo de derechos -como lo es la pensión originalmente otorgada al amparado-, sin que de previo se observara el procedimiento legal previsto al efecto, de conformidad a lo establecido en el artículo 34 de la Constitución Política. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número 203090482-02 de las 13:06 horas del 2 de noviembre del 2007, del Jefe del Area de Gestión de Pensiones IVM, y la resolución número 4907 de las 12:20 horas del 27 de enero del 2008, del Gerente de la División Pensiones, ambos de la Caja Costarricense de Seguro  Social, por lo que se deja sin efecto la cancelación del derecho a la pensión del amparado. Se ordena al Gerente de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, que adopte inmediatamente las medidas necesarias para que el agraviado pueda seguir disfrutando de la referida pensión. CL

5056-93PRIVATE 
. JUBILACIÓN VITALICIA. EN CASOS DE MEJOR SERVICIO PUBLICO LA PENSIÓN NO ES VITALICIA PARA FUNCIONARIOS CON MENOS DE 20 AÑOS DE SERVICIO. 
Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 230 párrafos 3º y 4º de la Ley Orgánica del Poder Judicial. La norma señala que «... serán separados forzosamente de su cargo o empleo, los funcionarios y empleados judiciales a quienes la mayoría absoluta de los miembros que integran la Corte aplique esa medida, para el mejor servicio público, siempre que el tiempo servido por aquellos exceda de diez años.En el caso anterior, la jubilación será proporcional al tiempo servido, y sólo podrá ser percibida durante un lapso equivalente a la mitad de ese tiempo, salvo que el mismo exceda de veinte años, caso en el cual no regirá la expresada limitación.».El accionante considera que la potestad de la Corte Plena, de acordar la destitución para mejor servicio público de sus empleados, violenta el derecho al trabajo y que se violenta su derecho a la jubilación, pues con esa separación, el funcionario con menos de veinte años de laborar para la institución ve reducido a la mitad del tiempo servido, el disfrute de su derecho; reduce el derecho a percibir las indemnizaciones de ley, pues la normativa impugnada no establece parámetros para su fijación, ni la duración de la misma; y, finalmente, la irrenunciabilidad de derechos laborales, dispuesta en el artículo 74 de la Constitución Política. La Sala señala que la protección de la administración de justicia, y el cumplimiento del postulado de "pronta y cumplida" constituyen justamente el fundamento constitucional de la "destitución para mejor servicio público", facultad que, dada su naturaleza, debe ejercitarse en todos los casos atendiendo a la finalidad para la que fue creada, y a los principios y caracteres aplicables en general al servicio público. Asímismo, las circunstancias de la destitución (como sería el caso de una ineptitud sobrevenida) deben ser fehacientemente probadas por el órgano decidor y el funcionario debe ser comunicado por escrito. Por otra parte, se estima que sí resulta inconstitucional el párrafo 4º de ese artículo, al generar una discriminación contraria al principio de igualdad y al derecho a la jubilación, pues la norma establece que la jubilación será vitalicia únicamente en aquellos casos en que el servidor afectado cuente con más de veinte años de laborar en el Poder Judicial, ya que no existe entre unos y otros funcionarios ninguna diferencia razonable, habida cuenta de la naturaleza de la causa que originó el rompimiento de la relación de servicio. Se declara parcialmente con lugar la acción; y, en consecuencia, del párrafo 4º del artículo 230 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se anula la frase que dispone: "...y sólo podrá ser percibida durante un lapso equivalente a la mitad de ese tiempo, salvo que el mismo exceda de veinte años, caso en el cual no regirá la expresada limitación.". Los Magistrados Rodríguez Echeverría y Del Castillo Riggioni salvan el voto y declaran también inconstitucional el párrafo 3º del artículo 230 impugnado. CL Parcial
4925-08. CONTRATO DE PENSIÓN COMPLEMENTARIA. Señala el recurrente que suscribió un contrato de fideicomiso con la operadora de pensiones para el plan complementario de fondos de pensión del Banco Nacional de Costa Rica BN Vital  por un plazo de diez años Posteriormente, se transformó y se trasladó al contrato de pensión complementaria a la BN Vital OPC S.A. Según su criterio, por tratarse de un contrato de pensiones suscrito con anterioridad a la promulgación de la Ley de Protección al Trabajador y a la Directriz No DGT-03-2007 de la Dirección General de Tributación Directa, no se le deben aplicar en forma retroactiva los requisitos establecidos para el retiro parcial o total de los fondos de pensiones complementarias, y mucho menos, se le deben retener sumas por concepto del pago del impuesto sobre la renta. En este sentido, es importante aclarar al amparado que no compete a este Tribunal Constitucional definir cuál normativa es aplicable a su caso, ni mucho menos, decidir sobre su disconformidad con la retención de las sumas por concepto del impuesto sobre la renta, ya que, esos extremos deben ser dilucidados ante las instancias administrativas, o bien, en la vía judicial ordinaria correspondiente.  SL

16007-07. PROCEDIMIENTO DE TRASLADO DEL SISTEMA DE PENSIONES DEL MAGISTERIO NACIONAL AL REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 33 de la Ley de Reforma Integral del Sistema de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional (7531).La norma se impugna por establecer el pago de un interés moratorio (5% mensual) que resulta irrazonable y desproporcionado, con lo cual viola los principios de razonabilidad y proporcionalidad los cuales, según reiterada jurisprudencia de la Sala Constitucional, tienen rango constitucional. El procedimiento administrativo dispuesto en la Ley para el traspaso de los aportes es harto complejo e intervienen en él múltiples dependencias, lo que hace que el plazo de tres meses fijado para su culminación resulte totalmente insuficiente. Vencido ese plazo, la norma establece a favor de la C.C.S.S. el derecho de cobrar intereses moratorios del 5% mensual. Ese cobro solamente beneficia a la C.C.S.S., y constituye un elemento muy gravoso para las finanzas públicas. Con base en las razones dadas en la sentencia, se concluye que el plazo de tres meses establecido en la norma legal, más bien responde a criterios de razonabilidad en la medida que se fundamenta en argumentos objetivos, como lo es la protección del fondo de pensiones comentado. Asimismo, aún cuando el trámite dependa de varias instituciones, existen mecanismos legalmente establecidos para compeler a cada una de ellas a resolver en un tiempo prudencial. SL

13480-07. CADUCIDAD DE DERECHO DE PENSION. Alega el accionante que en el mes de setiembre del año 2000, se aprobó su solicitud de pensión de gracia por un monto de treinta y un mil ochocientos setenta y siete colones con sesenta céntimos (¢ 31,87760). Sin embargo, después de más de más de 6 años de estar en firme la resolución RN-212-2000, la recurrida le comunicó, la caducidad de su derecho a la pensión del régimen de gracia. Acusa el petente que se revoca un acto declarativo de derechos, sin resguardar su derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número R-EP-JNP-953-2006 de las catorce horas del quince de febrero del dos mil seis, de la Junta Nacional de Pensiones el Ministerio de Educación Pública, dejando sin efecto la declaración de caducidad del derecho a la pensión del recurrente. CL
11152-07. COMISIONES EN FONDOS DE PENSIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra de las Comisiones en Fondos de Pensiones, artículos 36, 37 inciso 1-b y 40 del Reglamento sobre Apertura y Funcionamiento de los Fondos de Pensiones, Capitalización Laboral y Ahorro Voluntario de la Ley de Protección al Trabajador. Comisiones sobre aportes a los fondos del Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias y del Fondo de Capitalización, las cuales se establecieron mediante Reglamento y de forma adicional a las comisiones existentes sobre rendimientos. Se rechaza de plano la acción planteada por irrazonabilidad y desproporcionalidad de las normas reglamentarias impugnadas. Se declara sin lugar en lo demás. RP y SL
9598-07. CANCELAN PENSION DE LA CCSS. Señala la recurrente que por resolución número PEN-SCQ-RNC-042-05 de las nueve horas catorce minutos del ocho de abril de dos mil cinco, la Sucursal de Ciudad Quesada canceló la pensión otorgada al amparado, quien es un menor de edad que padece de parálisis cerebral profunda, sin darle debido proceso. Se declara con lugar el recurso y en consecuencia, se anula la resolución número PEN-SCQ-RNC-042-05 de las nueve horas catorce minutos del ocho de abril de dos mil cinco de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social de Ciudad Quesada. CL
4153-07. EJECUCION DE PENSION. Alega la recurrente que a pesar que mediante resolución número 11280-05 la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, se le otorgó el beneficio de Jubilación Ordinaria, el cual se haría efectivo a partir del primero de enero de dos mil siete, a la fecha de interposición del amparo, no se le había cancelado monto alguno correspondiente a este derecho, lo anterior por cuanto según le indicaron, los documentos por ella aportados, estaban siendo nuevamente revisados. Sobre el tema se cita la sentencia 2302-07. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la no ejecución del beneficio de Jubilación Ordinaria otorgado por la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. CL Parcial
2153-07. REVALORIZACION DE PENSIONES EN FORMA AUTOMATICA. AUMENTOS AUTOMATICOS.  Alegan los recurrentes que el Ministro de Trabajo y la Directora Ejecutiva de la Dirección Nacional de Pensiones,  de  conformidad con lo establecido  por la Ley, dispusieron un mecanismo automático de revalorización o de  reajuste de los montos de las  pensiones y  jubilaciones en curso de pago, es decir, aplicables de  oficio por parte de  la  administración, sin que sea  necesaria la acción por parte de  los interesados, pues  los mismos se efectúan  automáticamente cuando se  acuerden aumentos por costo de  vida tanto a favor de los servidores  públicos activos, como  para los pensionados y jubilados. Si bien es  cierto dicha norma  fue declarada inconstitucional  por sentencia de esta  Sala número  2136-91, por haberse introducido  en Ley de Presupuesto, lo  cierto  es que se dejaron a salvo los  derechos adquiridos. Lo que  efectivamente reconoció la  Dirección Nacional de Pensiones  al continuar  realizando dichas  revalorizaciones de oficio. A principios de mil  novecientos  noventa y seis la Dirección  Nacional de Pensiones detectó  unos casos de  irregularidades en el pago de  pensiones, y aún cuando  no tenía  relación alguna, a partir de ese  año dejó, sin motivo aparente de realizar los aumentos  automáticos. En este caso consta que la Dirección Nacional de Pensiones no esta negando a los pensionados del Régimen de Hacienda su derecho a la pensión,  ni las revalorizaciones respectivas. Sobre la inconformidad  en la forma de obtener la revaloración de la pensión, se indica que no corresponde a la Sala determinar cuál es el procedimiento idóneo que debe aplicarse. Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso. SL   

1951-07. MODIFICACION DE MONTO DE PENSION Y COBRO RETROACTIVO.  Señala la recurrente que desde 2003 ella y su hija reciben una pensión producto de la muerte de su cónyuge, sin embargo, el 3 de junio de 2005, dos menores que se consideraban con derecho a obtener parte del monto que corresponde por concepto de pensión del causante interpusieron una gestión ante la Caja Costarricense de Seguro Social haciendo tal reclamación, ésta fue acogida el 12 de julio de 2006, a raíz de esto se rebajo el monto que perciben la recurrente y su hija e igualmente se procedió, sin debido proceso, a cobrarle los montos percibidos de más por concepto de pensión desde el 3 de junio de 2005. Se declara con lugar el recurso; en consecuencia se anula el acto administrativo contenido en el oficio SUD-103590598-2006 por violación al debido proceso. CL
1554-07. REQUISITOS PARA PENSION POR INVALIDEZ. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 6, incisos a) y b), del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. Señala el recurrente que la norma impugnada viola principios constitucionales al determinar el número de cuotas mínimo y el porcentaje de pérdida de capacidad reglamentaria para que una persona se pensione por invalidez. La Sala ya ha tenido repetidas oportunidades de examinar la conformidad constitucional de la norma cuestionada en este asunto. Se cita la sentencias 7605-01 y se reitera que el esquema de calificación para recibir una pensión por invalidez es razonable. RF
1451-07. REVOCATORIA DE PENSION. Señala el recurrente que la Caja Costarricense de Seguro Social pretende quitarle la pensión por invalidez que le fue otorgada en el año 2002, a pesar de que sigue siendo portador de SIDA, tiene 46 años, no tiene trabajo y su esposa también es portadora del virus. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos fundamentales, lo que supone el disfrute de su pensión. Se anula el acto tomado por el Departamento de Cuenta Individual y Control de Pago, en que se levantó el estado de invalidez al tutelado y la resolución que la confirmó. Los Magistrados Calzada y Araya salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL
01125-07. NIEGAN PENSION DE LA CCSS A MENOR CON PARALISIS CEREBRAL PROFUNDA. Señala la recurrente que pese a que su hija padece de una parálisis cerebral profunda y que carece de recursos económicos suficientes para atender las necesidades de la menor, la Caja Costarricense de Seguro Social se negó a otorgarle la pensión prevista en la Ley de pensión vitalicia para personas que padecen parálisis cerebral profunda, tras considerar que su núcleo familiar no cumplía los requisitos estipulados para obtener ese beneficio. Estima que esa actuación resulta discriminatoria y violatoria del derecho a la salud y a la seguridad social de  la tutelada. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, otorgar a favor de la menor de edad amparada, la pensión por parálisis cerebral profunda, si otra causa ajena no lo impide. CL
000672-07. SUSPENDEN PENSION POR SUCESION. Señala la recurrente que se le aprobó la pensión por sucesión, bajo el régimen de Pensiones del Magisterio Nacional, por fallecimiento de su esposo. No obstante, en febrero del año pasado, de forma inesperada, sin mediar comunicación de ningún tipo, se le suprimió en forma total el pago de dicha pensión. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución número R-EP-DNP-4516-2006 de las 07:30 horas del 14 de agosto del 2006 de la Dirección Nacional de Pensiones, sin perjuicio que se corrijan los vicios y se sustancie el procedimiento administrativo como en derecho corresponde. CL
18470-06. REAJUSTE DE PENSION EN BANCO CENTRAL. El recurrente interpuso este amparo porque el Banco Central de Costa Rica dejó sin efecto un reajuste a su pensión, sin seguir el procedimiento establecido en el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución G/N° 324-2004, dictada a las 16:15 hrs. del 19 de agosto del 2004 por el Gerente del Banco Central de Costa Rica. Se ordena al Gerente del Banco Central de Costa Rica, reestablecer de inmediato al recurrente en el ejercicio de todos sus derechos. CL
17935-06. ANULAN PENSION POR INVALIDEZ. Señala la recurrente que se le diagnosticó Síndrome de Inmune Deficiencia Adquirida (SIDA) y la Caja Costarricense de Seguro Social la declaró inválida y le otorgó una pensión por invalidez. Que el 22 de mayo del 2006 se le hizo una revisión médica y posteriormente se declaró que no estaba inválida, pese que se mantuvo el diagnóstico en el sentido que ella padecía SIDA. Estima que en razón de su enfermedad no se le puede eliminar la pensión, pues quedará sin medio de sobrevivencia y sin la atención y tratamiento médico que requiere, en infracción de su derecho a la salud y a la seguridad social. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se restituye a la amparada en el pleno goce de sus derechos fundamentales, lo que supone el disfrute de su pensión. Se anula el acto tomado por el Departamento de Cuenta Individual y Control de Pago N° 2006-105510670 de 17 de mayo de 2006, en que se levantó el estado de invalidez a la tutelada. Se ordena al Gerente de la División Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, que adopte inmediatamente las medidas necesarias para que la agraviada pueda seguir disfrutando del beneficio aludido. Los Magistrados Solano y Calzada salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL

16624. PENSIÓN POR ORFANDAD. Alega el recurrente que la División de Pensiones de la CCSS suspendió el pago de su pensión porque laboró por espacio de dos meses para la Defensoría de los Habitantes y que luego no le reanudaron su pensión. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social, restituir en el pleno goce de sus derechos al recurrente, lo que implica anular la resolución número 15688 dictada por la Gerencia División de Pensiones al ser las doce horas con cincuenta y cinco minutos del veinticuatro de mayo del dos miaseis y se ordena resolver nuevamente el recurso de apelación interpuesto por el recurrente. CL
16017-06. CANCELAN PENSION DE LA CCSS SIN DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que la Caja Costarricense de Seguro Social le canceló intempestivamente la pensión que disfrutaba del Régimen no Contributivo, porque supuestamente no estaba dentro de la categoría aplicable a ese régimen. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de la Sucursal de Naranjo de la Caja Costarricense del Seguro Social número 380 04 del tres de diciembre de dos mil cuatro. Se ordena al Director Regional de Sucursales Huetar Norte y al Jefe de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social en Naranjo, seguir cancelando al amparado la pensión del Régimen no Contributivo que se le otorgó. CL
12131-06. NIEGAN TRASPASO DE PENSION A VARONES. Alega el recurrente que el artículo 5 de la Ley 148 del 23 de agosto de 1943 excluye a los hombres mayores de dieciocho años del derecho a recibir una parte proporcional de la pensión que recibían sus padres a la hora de fallecer, mientras que a las mujeres se les da de pleno derecho y de por vida, salvo que contraigan nupcias. Considera que esa decisión resulta arbitraria y lesiva de sus derechos fundamentales. Se resuelve con base en la sentencia 11928-03. CL 

10582-06. SUSPENSIÓN PAGO JUBILIACIÓN. Alega el recurrente que mediante el Tribunal Superior de Puntarenas le otorgó el beneficio de la jubilación a partir del 27 de setiembre de 1991, por haber laborado en el Poder Judicial 18 años y 18 días. Señala que al momento del dictado de la sentencia se encontraba laborando en el Instituto Costarricense de Puestos del Pacífico, no obstante, la Secretaría de la Corte acordó suspender en forma inmediata el pago por concepto de jubilación a su favor y le ordenó el reintegro de las sumas pagadas de más. Estima el recurrente, que lo actuado por las autoridades recurridas, violenta los principios de legalidad, irretroactividad de la norma e intangibilidad de los actos propios. SL
9196-06. PROCEDENCIA DE PENSIÓN A PESAR DE ASISTENCIA DE HIJOS MAYORES. La recurrente aduce que le ha sido negada la pensión del régimen no contributivo, solicitada por el impedimento físico que la aqueja, siendo que su esposo también se encuentra impedido de laborar y una de sus hijas aún se encuentra en edad escolar, por lo que la carga recaería en la otra hija mayor de edad. La CCSS ha denegado la pensión porque la amparada tiene hijos mayores de edad con obligación legal de protegerla económicamente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente de la División de Pensiones de la CCSS otorgar la pensión solicitada por la recurrente. CL
8188-06. PENSIÓN A MENOR DISCAPACITADO. Alega el recurrente que el menor amparado, de 5 años de edad, padece de parálisis cerebral desde su nacimiento y es incapaz de caminar, hablar, controlar sus esfínteres, su tronco y su cabeza. Que el 18 de agosto de 2005 se aprobó una pensión por invalidez  para el menor, pero  no se le ha girado ninguna mensualidad al niño, porque no existe presupuesto para poder girarla y que deben esperar a que una de las personas que disfrutan de ella fallezca para asignársela. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Departamento de Pensiones del Régimen No Contributivo, que en el término improrrogable de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia, gire las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de sus competencias para el pago efectivo de la Pensión por Parálisis Cerebral aprobada el cinco de mayo del dos mil seis por el Departamento de Administración de Pensiones del Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social al amparado.  CL  

4699-06. REVOCATORIA DE DERECHO DE PENSION SIN DEBIDO PROCESO. La recurrente reclama que las autoridades recurridas le revocaron la pensión de gracia que disfrutaba desde hace varios años, sin que para ello se le haya otorgado la posibilidad de ejercer su derecho de defensa. Señala la Sala que no es posible que en el caso concreto se cancele la pensión recibida por la amparada mediante un acto unilateral, sin que ni siquiera se le haya puesto en conocimiento la intención de la Administración previamente a dictar el acto, aún cuando aparentemente cambiaron las circunstancias. Se declara con lugar el recurso por violación de la garantía del debido proceso. En consecuencia, se anula la resolución R-EP-JNP-10674-2005 de las catorce horas del dos de noviembre de dos mil cinco de la Junta Nacional de Pensiones, por cuanto declara la caducidad de la pensión de gracia otorgada a la amparada, sin otorgarle la posibilidad de ejercer su derecho de defensa. CL
3044-06. NIEGAN PENSION APLICANDO RETROACTIVAMENTE NORMATIVA ACTUAL. Señala la  recurrente que ha cotizado por 20 años sobre el régimen de pensión, bajo ciertas reglas que ya estaban establecidas, pero ahora las cambiaron y desmejoraron las condiciones de la pensión, por lo tanto ella tiene el derecho adquirido de pensionarse con base en las reglas anteriores; esto es, basándose en uno de los convenios ratificados con la Organización Internacional del Trabajador el cual contempla el principio de los derechos adquiridos. La recurrente no señala por qué estima que ya había adquirido el derecho a pensionarse, con base en el régimen anterior, entendido como prestación actual.  Por consiguiente, en los términos en que viene expuesto, el reclamo es inadmisible, puesto que para dilucidar si se está aplicando retroactivamente o no el Reglamento de cita, sería necesario que esta Sala entrara a analizar, con carácter declarativo, si el derecho a la pensión de la amparada ya se había constituido o no, lo cual es un problema de mera legalidad que debe ventilarse en vía administrativa o, eventualmente, ante los Tribunales Ordinarios.  El Magistrado Armijo Sancho salva el voto y ordena dar curso. RP
1993-06. SUSPENSION DE PENSION SIN DEBIDO PROCESO. La recurrente acusa que se le traspasó la pensión de su compañero en unión de hecho. No obstante, las autoridades recurridas suspendieron el pago de dicho beneficio sin haberle notificado resolución alguna al respecto. Estima la Sala que se incumplieron los recaudos formales y sustanciales del debido proceso. La Dirección Nacional de Pensiones, omitió poner  en conocimiento el recurso que presentó la madre del causante a la beneficiaria de la pensión, impidiéndosele por ende, proveer a la defensa de sus derechos. Aunado a lo anterior, la Sección Segunda del Tribunal de Trabajo del Segundo Judicial de San José, jerarca impropio en materia de pensiones, dispuso -sin enderezar el procedimiento en lo que respecta a dicha omisión- revocar el beneficio sucesorio otorgado a la amparada y en su lugar conceder el beneficio de la pensión a la madre del causante. Es evidente que las omisiones que en este sentido se produjeron, lesionaron los derechos fundamentales de la amparada. Por lo anterior, se declara con lugar el recurso, únicamente en lo que respecta a la acusada violación al derecho al debido proceso. En consecuencia, se anula el Voto de la Sección Segunda del Tribunal de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José Nº 443 de las 09:40 hrs. del 16 de febrero del 2004. Se restituye a la amparada en el pleno goce de sus derechos. CL
1497-06. SUSPENSION DE PENSION.  Le suspendan el pago de pensión, después de más de 50 años de recibirla, para iniciar en su contra un procedimiento administrativo. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Nº DNP-RE-6348-2004 de las ocho horas diez minutos del dos de abril de dos mil cuatro y, se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. CL
16878-05. APELACION DE PENSION. Denegatoria de rechazo de recurso de apelación  de la resolución que ordena la retención  del beneficio jubilatorio. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de la Directora Nacional de Pensiones DNP-RE-6396-2004 de las 10:20 horas del 27 de abril de 2004 y se deja sin efecto todo lo actuado en ese procedimiento. Se ordena al Director Nacional de Pensiones, o a quien ocupe su cargo, disponer lo necesario para que de inmediato se devuelva a la amparada el dinero retenido con base en la decisión anulada y continuar pagándole su jubilación. CL

16548-05. PENSION. Le fue suspendida pensión por parálisis cerebral profunda, porque tenía una pensión por orfandad de 24.710 colones. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social de Heredia No. 107940949-03 de 2 de mayo de 2003. Se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. CL
16631-05. SUSPENSION DE PENSION. Le suspenden pensión del régimen no contributivo de la CCSS, por tener varias propiedades, las cuales tenía desde que le dieron la pensión. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de la Sucursal de Puriscal de la Caja Costarricense de Seguro Social comunicada mediante oficio número 102350835 del nueve de febrero del dos mil cinco, restituyéndose a la recurrente en el pleno goce de sus derechos. CL

16119-05. ANULAN RECONOCIMIENTO DE DIFERENCIAS DE PENSION.  Por resolución del Presidente de la República y el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, declararon con lugar la solicitud planteada por la recurrente, a fin de que se le cancelaran las diferencias de pensión adeudadas. No obstante lo anterior, dos años después, por resolución número 065-2004 de las nueve horas doce minutos del doce de febrero del dos mil cuatro, el Ministro recurrido dispuso dejar sin efecto la resolución anterior, sin debido proceso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución número 065-2004 de las nueve horas doce minutos del 12 de febrero del 2004 emitida por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social. Asimismo, se le ordena al recurrido, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que, en el plazo de tres días, contado a partir de la notificación de esta resolución, se proceda a notificar a la recurrente el contenido del oficio No. FOE-GU-0657 del 17 de diciembre del 2003 suscrito por el Gerente del Área de Servicios Gubernamentales de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República. CL
15640-05. DERECHO A DOS PENSIONES. El amparado tiene una pensión de guerra y completó las cuotas para obtener una pensión por vejez; sin embargo, con base en el artículo 15 de la Ley General de Pensiones, en la CCSS le indican que no puede tener dos pensiones a cargo del Estado. Se declara con lugar el recurso. Se anula las resoluciones números 201240169-03 y 0104141096-03 que denegaron la pensión por Vejez de los amparados, ambas del Departamento de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, por el hecho de gozar de una pensión de guerra. En su lugar, se ordena al Gerente de la División de Pensiones de la CCSS, o a quien en su lugar ocupe el cargo, bajo pena del delito de desobediencia, tomar las medidas necesarias para que se resuelva nuevamente y de inmediato, la solicitud de pensión presentada por los recurrentes, independientemente de la pensión de guerra que reciben según los términos de esta sentencia. CL
14515-05. SUSPENSION DE PENSION. Le suspenden la pensión por sucesión de su esposo, porque se va a pensionar del Estado. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número R-EP-DNP-NRE-3886-2005 de las 9:50 horas del 9 de mayo del dos mil cinco de la Dirección Nacional de Pensiones, dejando sin efecto la declaración de caducidad de la pensión de la recurrente. CL
14124-05. SUSPENSION DE PENSION. Se le suspendió su pensión y se le cobran unas sumas que supuestamente debe a la CCSS. Alega falta al debido proceso. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula el procedimiento administrativo seguido para decretar la nulidad del beneficio de la pensión otorgada al recurrente.  CL
13799-05. SUSPENSION DE PENSION. Le suspenden pensión por parálisis cerebral profunda, porque el papá le heredó la pensión. Aducen que no se puede tener dos pensiones. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución PZ-01143-2003 del treinta de mayo de dos mil tres, emitida por la Sucursal de Pérez Zeledón de la Caja Costarricense de Seguro Social mediante la cual se resolvió cancelar la pensión vitalicia que disfrutaba con fundamento en la "Ley de Pensión Vitalicia para Personas que Padecen de parálisis cerebral Profunda" número 7125. CL
11785-05. REVOCATORIA DE PENSION. Se le suspende pensión por invalidez y se le obliga a devolver dinero, aduciendo que no asiste a las citas con la Comisión Calificadora de Invalidez, a la que nunca ha sido citado. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho de defensa y del principio de intangibilidad de los actos propios. Se anula la resolución número 109280090 de las diez horas con cuarenta y cinco minutos del veintidós de febrero de 2005 del Departamento de Cuenta Individual y Control de Pago de la Caja Costarricense de Seguro Social. CL
11138-05. SUSPENSION DE PENSION. Su hija tiene parálisis cerebral y sin debido proceso se le canceló la pensión. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social de Grecia No. 888-203-2004 de 17 de diciembre de 2004. Se ordena al Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ejerza el cargo, que siga cancelando a favor de la amparada, la pensión de parálisis cerebral profunda que se le otorgó. CL
10696-05. DERECHO A DOS PENSIONES. No le aprueban pensión por vejez aduciendo que no puede tener dos pensiones. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución No. 546.03 del 30 de setiembre del 2002, emitida por el Jefe de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social de Naranjo, mediante la cual denegó al amparado la solicitud de pensión por vejez, por el hecho de gozar de una pensión de guerra. En su lugar, se ordena al Gerente de la División de Pensiones de la CCSS, bajo pena del delito de desobediencia, resolver nuevamente y de inmediato, la solicitud de pensión presentada por el recurrente el 11 de setiembre del 2002, independientemente de la pensión de guerra que recibe el recurrente según los términos de esta sentencia. CL
10517-05. SUSPENSIÓN DE PENSIÓN. Alega la recurrente que desde hace diez años recibe pensión y arbitrariamente sin previa notificación se la quitaron. Tiene 70 años. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones de la Sucursal de Naranjo de la Caja Costarricense de Seguro Social números 335-04 y 351-04, así como de la Gerencia de la División de Pensiones número 41933, que respectivamente negaron a la amparada el carácter de beneficiaria del régimen no contributivo de pensiones y desestimaron los recursos contra esa decisión. CL
10380-05. SUSPENSION DE PENSION ANTE JUBILACIONES OTORGADAS FRAUDULENTAMENTE. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 29 y 30 del Decreto Ejecutivo número 21996-MP-MTSS-H-MEP-MIDEPLAN. Cuando la Administración estimaba que una jubilación o pensión se había otorgado fraudulentamente, la facultaban para ordenar una retención del pago del beneficio jubilatorio hasta por cuatro meses, sin necesidad de acudir a los procedimientos dispuestos por la Ley General de la Administración Pública. Al permitir que se dejara de pagar el beneficio acordado, hasta por 4 meses, se estaba aplicando una medida cautelar que le daba a la Administración  desde el inicio, lo que era el objeto del procedimiento que se iniciaba. Y además, se creo un procedimiento simplificado, cuando la Ley General de la Administración Pública es más garantista y general – valga la redundancia- para resolver esta cuestión. Se estimó que el Decreto es irrazonable, viola el principio del debido proceso y el de seguridad jurídica, al crear un procedimiento ad hoc, cuando la administración toda debe regirse por un procedimiento común previsto en la Ley General de la Administración Pública. Se declara con lugar la acción y en consecuencia se anulan por inconstitucionales, del artículo 29 del Decreto Ejecutivo N° 21996-MP-MTSS-H-MEP-MIDEPLAN, la frase que dice: "Dicha dependencia dictará una resolución inicial, en la que se ordenará la retención temporal del pago del beneficio jubilatorio e iniciará el procedimiento administrativo correspondiente. Dicha retención no podrá exceder de cuatro meses a partir de que se dicte la resolución inicial." y el artículo 30 en su totalidad. CL 

10261-05. CANCELACION DE PENSIÓN. Amparo. Contra cancelación de pensión del régimen no contributivo de la CCSS. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del 18 de setiembre de 2003 del Jefe Administrativo de la Sucursal de Nandayure de la Caja Costarricense de Seguro Social, que canceló la pensión del actor, a quien deberá continuar pagándosele la misma. CL
8918-05. PENSION POR SUCESION. A madre de ex funcionario judicial que murió, no le dan pensión porque no tenía 10 años de laborar para el Poder Judicial. SL
8897-05. SUSPENSIÓN DE PENSION. Poder Judicial suspende pensión a viuda porque laboraba en la CCSS, recibiendo así un salario del Estado. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acto del Consejo Superior que excluye del sistema de jubilados y pensionados del Poder Judicial a la  amparada a  partir de enero de 2004; así como lo dispuesto en la sesión 11-04 celebrada el 17 de febrero de 2004, artículo LXXIV, del Consejo Superior que ordena el reintegro de cuatro millones cincuenta y nueve mil novecientos noventa colones con 60/100 céntimos, que corresponde a montos percibidos por la amparada por concepto de pensión por viudez del Poder Judicial del mes de setiembre de 1999 a diciembre de 2003 y aguinaldo percibido durante ese período. CL
7961-05. LEY DE REFORMA DE PENSIONES DEL MAGISTERIO NACIONAL. MAESTROS. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Carlos Herrera Calvo y otros en lo referente al Proyecto de  Ley de reforma al artículo 2 de la Ley número 7531 del trece de julio de mil novecientos noventa y cinco. Se evacua la consulta facultativa de constitucionalidad en el sentido de que el “Proyecto de ley de reforma al artículo 2 de la ley número 7531 del trece de julio de mil novecientos noventa y cinco”, que se tramita bajo el expediente legislativo 15.295, es violatorio del procedimiento legislativo únicamente por la omisión de consultar a la Caja Costarricense de Seguro Social, las modificaciones sustanciales al texto original, en contra de lo establecido en los artículos 73 y 190 de la Constitución Política. En lo demás no se encuentran motivos de inconstitucionalidad. Notifíquese. La Magistrada Calzada y el Magistrado Armijo coinciden con el voto de mayoría pero salvan el voto y consideran inconstitucional además, el trámite legislativo en cuanto al indebido rechazo de mociones de reiteración en bloque.

7872-05. DENIEGAN PENSIÓN. Acusa que la CCSS le deniega pensión por padecer parálisis cerebral profunda. SL
7429-05. CANCELACIÓN DE PENSION. Contra cancelación del pensión del régimen no contributivo, sin debido proceso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social de Grecia Nº 809-203-2000 del 24 de octubre del 2000. Se ordena al Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ejerza el cargo, que siga cancelando al amparado la pensión del Régimen No Contributivo que se le otorgó. CL
7449-05. CANCELACIÓN DE PENSIÓN. Contra cancelación de pensión de la CCSS sin debido proceso. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución Nº 900800186-02 del 30 de enero del 2002, emitida por la Sucursal de Guadalupe de la Caja Costarricense del Seguro Social, mediante la cual se canceló a la amparada la pensión vitalicia que disfrutaba con fundamento en la “Ley de Pensión Vitalicia para Personas que Padecen de parálisis cerebral Profunda” número 7125. CL
7226-05. PENSION DE GUERRA. TESTIGOS. Acción de Inconstitucionalidad. Eugenia María Jara Morúa en contra del artículo 10 inciso a) de la Ley de Pensiones e Indemnizaciones de Guerra. Testigos para la solicitud pensión de guerra deben tener también pensión de guerra, de lo contrario, se rechaza la gestión. SL
6115-05, 7107-05. SUSPENSIÓN DE PENSIÓN POR SUCESIÓN. Le suspendieron pensión por sucesión que le dejó su esposo, porque se encuentra recibiendo una pensión y simultáneamente un salario para la administración pública. Se alega una mala interpretación del voto 8012-04 de la Sala Constitucional. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra de la Tesorería Nacional, en cuanto dispuso retener o suspender el pago de la pensión por el Régimen del Magisterio Nacional de la recurrente. Se ordena al Subtesorero Nacional que, de forma inmediata, realice todas las acciones necesarias a efecto de restituirle a la recurrente, el pago de la pensión que le fuera aprobada en el año 2000. CL
6115-04. SUSPENSIÓN DE PENSIÓN POR SUCESIÓN. Le suspendieron pensión por sucesión que le dejó su esposo, porque se encuentra recibiendo una pensión y simultáneamente un salario para la administración pública. Se alega una mala interpretación del voto 8012-04 de la Sala Constitucional. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra del Tesorero Nacional, en cuanto le ordenó, mediante comunicación enviada vía correo electrónico el 11 de febrero del 2005, a la Directora Nacional de Pensiones, retener o suspender el pago de la pensión por el Régimen de Hacienda de la recurrente. Se ordena al Subtesorero Nacional que, de forma inmediata, realice todas las acciones necesarias a efecto de restituirle a la recurrente, el pago de la pensión que le fuera aprobada en el año 2000.CL
6946-05, 6947-05. SUSPENSION DE PENSIÓN. Contra la suspensión de su pensión del régimen no contributivo de la CCSS. Alega falta al debido proceso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social de Ciudad Quesada No. PEN-SCQ-RNC-222-04 del 03 de agosto del 2004. Se restituye la amparada en el pleno goce de sus derechos. CL
6740-05. MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL MONTO DE PENSION. Solicitó al Dirección de Pensiones el proporcional a su salario escolar y acusa que se le pagó, pero además de indicó que su pensión había sido calculada en forma equivocada, porque se el incluyó un 25% de un sobresueldo que no le correspondía. Alega falta al debido proceso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la Resolución número R-AP-DNP-NRE-9255-2004 de las once horas del veintinueve de junio de dos mil cuatro, únicamente en cuanto modificó, sin procedimiento previo, la resolución R-AP-DNP-UT-1257-2000, en la que se incluyó a la amparada un sobresueldo de un 25% para el cálculo de su pensión, al que consideró luego la Administración que no tiene derecho para esos efectos. CL
6866-05. JERARQUIA IMPROPIA DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 92 de la Ley Nº 7531 (Reforma Integral de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional). En tanto se establece al Tribunal de Trabajo, contralor no jerárquico administrativo de las decisiones de la Dirección Nacional de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional y del Servicio Civil. Lo anterior, se considera una violación a la independencia de poderes, porque no son funciones propiamente jurisdiccionales. Se declara con lugar la acción. Se anula, por inconstitucional, lo siguiente: a) Del artículo 92, párrafo segundo, de la Ley No. 7531 del 10 de julio de 1995 de Reforma Integral al Sistema de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, la frase que indica “(…) el Tribunal Superior de Trabajo (…)” y b) del artículo 44 del Estatuto del Servicio Civil, Ley No. 1581 del 30 de mayo de 1953, la frase que indica “(…) el Tribunal Superior de Trabajo (…) Tribunal Superior (…)”. Todo lo anterior sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe, de las relaciones o situaciones jurídicas consolidadas por la firmeza de las resoluciones dictadas por el Tribunal de Trabajo, por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. De conformidad con el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan en el tiempo los efectos de la presente declaratoria de inconstitucionalidad, de modo que todos los asuntos en que esté pendiente de ser conocido y resuelto el recurso de alzada por jerarquía impropia ante el Tribunal de Trabajo deben ser tramitados y fenecidos por ese órgano judicial. El Tribunal de Trabajo continuará ejerciendo su función de jerarca impropio por el plazo de tres años, contado a partir de la notificación de esta sentencia, en el cual el Poder Ejecutivo y la Asamblea Legislativa deberán constituir el o los tribunales administrativos, con carácter de órgano desconcentrado, para que conozcan de la apelación por jerarquía impropia en materia de jubilaciones y pensiones del Magisterio Nacional y de las gestiones de despido resueltas por el Tribunal del Servicio Civil. Notifíquese a los Presidentes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese a todas las partes.El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar la acción. CL
3855-05. CANCELAN UNA PENSIÓN POR DISFRUTAR DE DOS. Tiene una pensión por tener parálisis cerebral profunda y otra que le fue heredada por su padre, por el régimen de Invalidez, Vejz y Muerte de la CCSS; sin embargo, la primera le fue cancelada, aduciendo que no puede tener dos pensiones. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social de Pérez Zeledón número PZ-01154-2003 de 30 de mayo del 2003. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ejerza el cargo, que haga los trámites necesarios para que se siga cancelando al amparado la pensión para personas que padecen de parálisis cerebral profunda que se le otorgó. CL
3897-05. SUSPENSIÓN DE PENSIÓN. Se le suspendió la pensión del régimen no contributivo de la CCSS, alegando que tenía un hijo que trabajaba y podía hacerse cargo de sus gastos. Alega que no se le dio debido proceso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social de Desamparados Nº 942 de 24 de junio del 2004 de 01 de julio del 2004. Se ordena al Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ejerza el cargo, que siga cancelando al amparado la pensión del Régimen No Contributivo que se le otorgó. CL
3151-05. ANULAN PENSIÓN. Acusa que le fue anulada su pensión del Régimen no contributivo de la CCSS, aduciendo que por un cambio en las condiciones, que se había determinado, producto de una investigación. Alega que no se le dio debido proceso. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número SSJF-40414384-04, del 15 de enero del 2004 suscrita por el Jefe Administrativo de la Sucursal de San Joaquín de Flores. Se ordena al Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que continúe cancelando a la amparada, la pensión del Régimen No Contributivo que se le otorgó desde el 3 de julio del 2000. CL
2121-05. SUSPENSIÓN DE PENSIÓN. Tiene una pensión por padecer de parálisis cerebral y cuando su madre murió se dividió la pensión que ella tenía entre el amparado y sus hermanos, por esa razón la CCSS le suspendió el pago de la pensión del Régimen no contributivo de la CCSS. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución SPUR-2004-03-25-0001 del veinticinco de marzo de dos mil cuatro, emitida por la Sucursal de Puriscal de la Caja Costarricense del Seguro Social, mediante la cual se canceló al amparado la pensión vitalicia que disfrutaba con fundamento en la “Ley de Pensión Vitalicia para Personas que Padecen de parálisis cerebral Profunda” número 7125. CL
1794-05. SUSPENSIÓN DE PENSIÓN. Le suspendieron la pensión por el régimen por invalidez, con base en una investigación que hicieron y determinaron que tenía ingresos de otras propiedades y apoyo familiar, se alega falta al debido proceso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de la Sucursal de la Caja Costarricense del Seguro Social No.1532-006-2004, del 19 de marzo del 2004. Se ordena al Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que continúe cancelando a la amparada, la pensión del Régimen no Contributivo que se le otorgó desde el 1° de diciembre del 2001. CL
1689-05. PENSIÓN DE HACIENDA. No le aprueban pensión por el Régimen de Hacienda, porque cotizaciones de la CCSS no sabe porqué razones no se pasaron al régimen de Hacienda. Señala que a otras personas en igualdad de condiciones que la suya si se les pensionó. SL
766-05. SUSPENSIÓN DE PENSIÓN. Acusa que la CCSS le suspendió la pensión del régimen no contributivo, sin debido proceso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social de Cartago No. 3-103-326-2004 del 17 de agosto del 2004. Se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. CL
12976-04. SUSPENSIÓN DE PENSIÓN. Le fue suspendida pensión del régimen no contributivo de la CCSS, porque está recibiendo otra pensión; sin embargo, acusa que no se le hizo el estudio socieconómico correspondiente. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula la resolución de 18 de febrero de 2004, dictada por la Comisión Nacional de Apelaciones del Régimen No Contributivo de la CCSS, así como lo dispuesto por el Departamento de Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, mediante oficio número DRNC-0074 de 22 de enero de 2004. CL
11550-04. PENSION POR INVALIDEZ. Su hijo tiene parálisis cerebral, producto de un exceso de anestesia que se le puso en la CCSS y acusa que no le dan pensión por el régimen no contributivo de la CCSS, pese a la necesidad económica que tiene. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Caja Costarricense de Seguro Social efectuar un nuevo análisis de la situación del menor tomando en consideración la situación económica de su núcleo familiar y no el de su tía. CL

10042-04. NEGATIVA DE PENSIÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra del Reglamento del régimen no contributivo de pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, artículo 2 párrafo primero. Niegan pensión a su hijo del régimen no contributivo de la CCSS, a pesar de que cumple con los requisitos. RF
9923-04 CONTENIDO PRESUPUESTARIO. Padece de Parálisis Cerebral y se le concedió una pensión condicionada a la existencia de contenido presupuestario y a la fecha no se la han dado. C.L.

9067-04. EDAD PARA PENSIÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra del inciso n) del artículo 34 del Estatuto de Personal de la Universidad Estatal a Distancia. Funcionarios de la UNED deben pensionarse a los 70 años. SL
3462-04. SUSPENSIÓN. Le suspendieron pensión del régimen no contributivo de la CCSS, alegan falta al debido proceso. SL

1842-04. DOBLE PENSIÓN. Le fue cancelada pensión del régimen no contributivo de la CCSS porque goza de otra pensión, de su papá que murió. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena al Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ejerza el cargo, que siga cancelando al recurrente la pensión del Régimen No Contributivo que se le otorgó. CL

1856-04. CANCELACIÓN DE PENSIÓN. Sin debido proceso le cancelaron su pensión del régimen no contributivo de la CCSS, porque manifestó que visitaría a su hijo en EEUU.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se anula la resolución No. 10125 del 4 de abril de 2003 del Departamento del Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense del Seguro Social, dejando sin efecto la cancelación de la pensión de la recurrente. CL

5618-04. CANCELACIÓN DE PENSIÓN. Sin debido proceso le suspendieron la pensión del régimen no contributivo de la CCSS. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Jefe de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social en Goicoechea, la inmediata cesación del acto impugnado, así como evitar toda nueva violación o amenaza, perturbación o restricción semejante al hecho que sirvió de base a esta declaratoria. CL

7992-04. PENSION POR VIUDEZ. No le depositan el total de pensión reconocido, porque la ex esposa apeló y no le fue notificada la gestión. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la suspensión del beneficio de pensión reconocido a favor de la recurrente y se ordena al Presidente de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional o a quien en su lugar ejerza el cargo, que disponga el pago inmediato de la pensión de la recurrente. CL

8012-04. DOBLE PENSIÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley de Presupuesto Extraordinario de la República, número 7015 de 22 de noviembre de 1985, artículo 110. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 110 de la Ley de Presupuesto Extraordinario de la República número 7015 de veintidós de noviembre de 1985. Es viuda, si trabaja interina con la administración, le suspenden la pensión de su esposo, sólo puede trabajar en propiedad. CL

7788-04. PENSION COMPLEMENTARIA. Se le ordena devolver una suma muy alta que se le entregó sin que le correspondiente, por cuanto la reglamentación para la devolución de dinero había variado. Se declara con lugar el recurso por violación al artículo 34 de la Constitución Política. En consecuencia, se anula la resolución N° 628 de las 10:45 horas del 30 de abril del 2002 del Departamento de Cuenta Individual y Control de Pago de la Caja Costarricense de Seguro Social que ordena a la amparada reintegrar la suma  pagada por concepto de indemnización otorgada con base en el Reglamento del Fondo de Retiro que rigió hasta el 09 de marzo de 1998. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL

11928-03. TRASPASO DE PENSIÓN. A LOS HIJOS SOLTEROS. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 5 inciso a) de la Ley de Pensiones de Hacienda. La omisión legislativa que produce una discriminación en el trato de los hijos (hasta los 18 años) y las hijas (solteras) acreedores de la pensión de hacienda de sus padres fallecidos. CL
11155-03. A pensionados del Poder Judicial no les pagan el 65% de prohibición en sus pensiones. RF
9293-03. Criterios para dar pensión vitalicia a los menores con parálisis celebral, se les da a quienes no tengan medios económicos. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que los artículos 2 de la Ley número 7125 del veinticuatro de enero de mil novecientos ochenta y nueve, denominada “Ley de pensión vitalicia para las personas que padecen parálisis cerebral profunda”, 1 del Reglamento a esa Ley, Decreto Ejecutivo número 18936-S del doce de abril de mil novecientos ochenta y nueve, 2 del Reglamento del Régimen no Contributivo de Pensiones por Monto Básico aprobado en sesión número 6921 celebrada el veintisiete de abril de mil novecientos noventa y cinco y 2 del Reglamento del Régimen no Contributivo de Pensiones aprobado en sesión número 7715 del doce de diciembre del dos mil dos, no resultan contrarios a lo dispuesto en los artículos 51, 57 y 74 de la Constitución Política ni a los numerales 2, 3, 4, 6, 18, 23, 24, 26, 27 y 41 de la Convención sobre los Derechos del Niño.-
1496-03. Le suspenden pensión por estar laborando nuevamente. CL

2006-03. Acusa que en la CCSS no lo atienden por no ser asegurado. SL
2045-03. Se declara sin lugar el recurso. Se ordena al Dr. Manrique Soto Pacheco, Director General del Hospital San Juan de Dios, o a quien ejerza ese cargo en su lugar, que provea al amparado la atención y cuidados necesarios dada su condición, incluida la permanencia en ese hospital, hasta tanto no se produzca su ubicación en un albergue, como lo manifiesta el informe social. SL
2326-03. No les permiten ver a su padre en el Hospital Raúl Blanco Cervantes, por orden de la esposa. SL
2348-03. Se suspende la pensión por invalidez cuando el beneficiario está privado de libertad. SL
5373-02. CAPREDE rebaja a pensionado cuota de "Capreverde" sin que hubiera dado su concentimiento para ello. CL

6055-02. Prescripciones en materia de pensión por invalidez (2 años), muerte (10 años) y vejez (imprescriptible). RF
9046-02. Le otorgaron pensión por invalidez, empezó a trabajar en empresa privada y le suspendieron la pensión. SL.

4258-02. Cambio en el régimen de pensiones del Poder Judicial. SL

5505-00. MONTOS DE COTIZACION MINIMA A LA CCSS. El objeto de la impugnación es el inciso e) del acuerdo primero del artículo 12 de la sesión número 7176, celebrada el 18 de noviembre de 1997. La disconformidad del recurrente  se refiere a la fijación de un salario presuntivo de 35.000 (treinta y cinco mil) colones mensuales para efectos de cotización, cuando el salario reportado en planillas sea inferior a esa suma. El accionante estima que las disposiciones impugnadas violan los principios de razonabilidad y proporcionalidad y de los numerales 11, 57 y 74 de la Constitución Política. El sistema de "beneficio definido" exige la adopción de  mecanismos para lograr una redistribución entre grupos de ingresos diferentes, pero en el tanto el fondo de pensiones es propiedad colectiva de todos los afiliados, esa redistribución tiene sus límites, en orden a asegurar la sostenibilidad del sistema. Uno de ellos es el establecimiento de una cotización mínima, que constituye uno de los parámetros técnicos considerados para definir los beneficios, de manera que si se eliminara la cotización mínima, necesariamente disminuiría en forma general el perfil de beneficios. La fijación de una cotización mínima a juicio de la Sala se ha dado en ejercicio de competencias constitucionalmente conferidas a la Caja Costarricense de Seguro Social con el fin de garantizar el sostenimiento del régimen de Invalidez Vejez y Muerte, de manera que sea posible otorgar al trabajador en el futuro una pensión no inferior a ese ingreso de referencia. Tampoco resulta infringido el artículo 57 constitucional que regula el salario mínimo, pues las normas que cuestiona el accionante no vulneran en nada ese derecho, pues tienen como propósito garantizar una cotización mínima para la viabilidad del sistema de seguridad social, que le permita al beneficiario del régimen una pensión mínima. SL
10172-01. PENSION. ES INMBARGABLE.  De conformidad con el artículo 984 del Código Civil, las jubilaciones, pensiones y beneficios sociales del deudor y las pensiones alimentarias no pueden ser embargadas ni secuestradas en forma alguna, en consecuencia, cuando una cuenta corriente o de ahorros sea utilizada para el depósito directo del importe correspondiente a la pensión de una persona, como en este caso por disposición institucional, deberá darse aviso al ente bancario con antelación, a fin de que, en caso de existir una orden de embargo sobre dicha cuenta, ordenada por juez competente, la ejecución de tal resolución no sea llevada a cabo sobre el monto depositado por concepto de pensión, (ver en sentido similar pero en relación con el salario, la sentencia número 06167-98 de las 19:03 horas del 26 de agosto de 1998). Notifíquese esta resolución también al Juzgado Primero Civil de  San José.

	249-90
	PENSION
	JUBILACION FORZOSA. Se le obligó acogerse a la pensión, según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Pensiones del Registro Nacional, sin tomar en cuenta que el artículo 12 de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia lo establece como facultativo, además lo están obligando hacerlo antes de tiempo. Señalan los recurridos que dispusieron obligarlo a pensionarse para no despedirlo sin ese beneficio, por hechos que merecían una sanción. Considera la Sala que los accionantes debieron utilizar la vía prevista si el amparado incurrió en responsabilidad. Además, no es posible incluir en planillas a un funcionario como pensionado, si no ha enviado solicitud escrita y es un derecho del afiliado abandonar su empleo hasta que reúna las condiciones más favorables que le otorga la ley. CL

	433-90
	PENSION
	DERECHO A LA JUBILACION. TOMAR EN CUENTA AÑOS LABORADOS EN OTRA INSTITUCION. Acusa el recurrente que no le dan pensión en el BNCR porque no cumple con los 30 años de servicio. Señala la sala que el Estado es un mismo patrono y la antigüedad en otras instituciones del Estado, debe también contar para efectos de jubilación. CL

	1146-90
	PENSION
	1146-90. JUBILACION FORZOSA POR VEJEZ.  Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 24 de la Ley 6955, que faculta a las instituciones públicas a jubilar a sus funcionarios cuando tengan 65 años de edad y hayan cumplido las cuotas. Considera la Sala que la ley no se refirió a las condiciones físicas o mentales de los funcionarios, es un castigo inhumano que no se puede justificar, es un deber del Estado mantener en ele ejercicio del derecho de trabajo a quienes no incurran en causales de despido justificado, por lo que se considera inconstitucional utilizar la jubilación forzosa como instrumento de una política de empleo, pues la jubilación es un derecho del trabajador, a la que puede libremente acceder. CL

	1147-90
	PENSION
	JUBILACION COMO DERECHO DEL TRABAJADOR.  Sentencia conocida como el caso Di Leoni. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que establece la pérdida del derecho de pensión, entre otros aspectos, por responsabilidades penales. Considera la Sala que la conducto o méritos del recurrente, en nada tienen que ver con su reconocimiento de pensión y no puede ser condicionado a la conducta del titular, por lo que se declara inconstitucional la norma impugnada. CL


